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MINISTERIO DE 60BIERN0
16101—

Salta, Abril 4 de 1933.— 
Exp. N.° 773. L etra—  B.—

Visto este Expediente, relativo a 
la renuncia interpuesta por don Eli
gió Natal Burgos del cargo de P resi
dente de la Comisión Municipal de 
Iruya, en razón de tener que ausen
tarse de dicho Departamento;

El Gobernador de la Provineia,

D E C R E T A :
• Art. l.° — Acéptase la renuncia in

terpuesta por don Eligió Natal Bur
gos, del. cargo de Presidente de la 
Comisión Municipal de Iruya; y dése- 
le_ las gracias por los servicios pres
tados.

Art. 2.° — Comuníq.uese, publíque- 
se, insértese en .el Registro Oficial 
y archívese

A R A O Z

ALBERTO B, ROVALETTJ 
JCs copia:

J. Figueroa Medina 
qí\q\%\ M&7W §§ (foMerao ,

16102-
Salta, Abril 4 de 1933.-

' Y J-

Exp. N.° 782. Letra '—‘ A.— ¡

Visto este Expediente, relativo a 
la solicitud de licencia formulada por, 
don Efraín Racioppi, Escribiente del 
Archivo General de la Provincia, por, 
razones de salud suficientemente 
acreditadas con el certificado médi* 
co que se acompaña, visado por el 
Consejo de Higiene;, y ' encontrándo
se el recurrente favorablemente com
prendido en la prescripción del 2.® 
apartado del Art, 6.° del Presupuesto • 
vigente; . ? . ¡

El Gobernador de la Provincia, i
D E C R E T A :  " i

Art." 1.° — Concédese con anteriori
dad al día I o de Abril en curso, a 
don Efraín Racioppi, Escribiente dei 
Archivo General de la Provincia, 
trein ta (30) días de licencia, con go* 
ce de sueldo, por razones de salud 
suficientemente acreditadas.

A r t  Sj° •=- ? 9P3WÍ<!U§s§, publique



se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese

A R A O Z  

, ALBERTO B. ROVALETTI 
Es copia:

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16104—
Salta, Abril 4 de 1933.—

Expediente N.° 788 - — Letra G.—
Visto este Expediente, -relativo a 

la renuncia formulada en despacho 
telegráfico de fecha 31 de Marzo 
ppdo., por don José María Gómez, 
Juez de Paz Propietario del Distrito 
Municipal de El 'Tala; y,

CONSIDERANDO: ' *
Que las infundadas apreciaciones 

que el funcionario judicial dimitente 
hace en la expresada renuncia, no 
pueden ser aceptadas ba»jo .ningún 
concepto por el Poder Ejecutivo, ra- ~ 

-zón por la cual las desestim a term i
nantemente.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.° — Acéptase la renuncia de 
don José María Gómez del cargo de 
Juez de Paz Propietario del Distr.to . 
Municipal de El Tala.

Art. 2° — Solicítese de la H. €o-.k  ̂
misión Municipal de EL Tala, la pro
puesta en terna que prescribe el Ar
tículo 165 de la Constitución de la 
Provincia, para proveer al cargo judi- 
cial vacante.

Art. 3.° — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese •

A R A O Z  

: ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:
Jr Figueroa Medina

Qfigi^l Mfryov d§ G^bierog

16105- . ■ ■ i
Salta, Abril 4 do 1033.—1

Expediente N.° 775 — L etra M.—

Visto este .Expediente, relativo a 
la factura-presen tada al cobro . por 
don Bernardino.Gil, corriente a .fojas
1, y que corresponde a los diversos 
trabajos de carpintería que en la mis 
ma se detallan realizados en eí só
tano de las oficinas que ocupa en la 
Casa de Gobierno el Archivo General 
de la Provincia, y los cuales han si
do autorizados por Decreto del Poder 
Ejecutivo de fecha 23 de Febrero de 
1933 en curso; atento al informe de 
Contaduría General, del 28 de Marzo 
ppdo., y ,a la conformidad suscripta 
respecto de dichos trabajos por la Di
rección General de Obras Públicas;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art 1.° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuatrocientos Sesenta 
y Dos Pesos Moneda Legal ($ 462 —), 
que se liquidará y abonará a favor de 
don Bernardino Gil, para cancelar la 
factura que corre agregada a este Ex
pediente N.°-775 —Letra M., por con 
cepto de los trabajos de carpintería 

_  que en la misma se detallan, realiza
dos en el sótano de las dependencias 
que ocupa el Archivo General de la 
Provincia en la Casa de Gobierno.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, .impu
tándose el gasto autorizado p o r 'e s te  
Decreto al Anexo C— Inciso 7—Item
1.° — Partida 14 del Presupuesto 1933 
vigente.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese

A R A O Z  

ALBERTO B; ROVALETTI

Es copia:
¿  Figueroa Medina ,

Oficial M a p r  de^oW er^o  ^



16106 -

Salta, Abril 4 de 1933.-

Expediente N ° 920 — Letra M.—

Visto este Expediente, relativo a 
la siguiente planilla de jornales ele
vada por Jefatura de Policía a eonsi-

Manuel P é r e z ..........................
Juan Gregorio Bravo : . . .  .
Anastasio R o d ríg u e z ..............
Jacinto A d e t ...........................
(Pedro C o ro n e l..........................
José María P é ñ a lb a ..............
Juan S. Dávila . . . . . .
Salomón D á v i la .....................

Atento a l . inform'e de la Dirección 
General de Obras Públicas, de fecha
5 de Abril ppdo., y de Contaduría Ge
neral, del 17 del mismo;

.  El Gobernador de la Provincia,

. D E  C R E T A :

Art. l.° — Autorízase el gasto de 
la cantidad de T reinta y Cinco Pe
sos con Cincuenta Centavos Moneda 
Legal ($ 35.50) que se liquidará y abo 
nará  a favor de Jefa tura de . Policía 
para que proceda a cancelar los jor
nales. devengados por el personal de 
recluidos que figura en la planilla 
preinserta y que por el* concepto ex
presado corre agregada a este Expe
diente N.° 920 — Letra.

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría Treneral a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Anexo 
C— Inciso 7—Item 1— Partida 6 del 
Presupuesto de 1933 vigente.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese

A R A O Z
* ALBERTO B. ROVALE3TTI 

$ s  copia:
G. QJEDA'

Mayoj' de

deración y resolución del Poder E je
cutivo, correspondiente a los haberes
devengados por «personal de recluidos
en la Cárcel Penitenciaría de esta Ca
pital, por' trabajos de arreglo en los
jardines de la Casa de Gobierno, du

dan te  el mes de Febrero de 1933 en
cu rso ; • * ' . • ;  : i

4 112 días jornal a $ 4.50 -r> ?
4 1)2 „ „ „ 4.50 -
4 1|2 „ ,, „ 4.50
4,-3.|2 „ ,, „ „ 4.50 ' ti f i ,1
■4 1|2 „ » „ 4.50 ■ H
4 1¡2 „ » 4.50 .!
4 1|2 „ » „ „ 4.50 i
4 1|2 „ „ „ „ 4.50 :

Total . ............ $ 35.50 ]

16107—-
Salta, Abril 4 de 1933.-

Exp N.° 762 — Letra S.— . ¡

Visto este Expediente, relativa 
al petittorio suscripto por don Fran
cisco V. Saravia, Escribiente del Juz
gado en lo Civil de 2.a Nominación de 
la Provincia, a objeto de que su lo 
proporcione un pasaje oficial de pri
m era clase, ida-vuelta, Salta a Esta* 
ción Retiro, Ferrocarril Central Argén 
tino, a fin de que pueda acompañar, 
a su anciana madre a la Capital Fe
deral, en donde deberá in ternarla en 
un Hospital en procura de curación 
para una grave afección que padece 
a  la vista y amenaza dejarla ciega;!

• ' ' * * I

CONSIDERANDO:

Que el empleado recurrente de la 
Administración Provincial, carece do 
"medios necesarios para costear los 
gastos del expresado viaje, respecto 
de lo cual, cabe advertir que es hiijo 
único, en mérito de cuyas razones, 
ppr yí& d§ excepción, es prgcecjeitfs



’(5
acordarle .el importe de dicho pasaje, 
dado.que el Gobierno no cuenta con 
soMcitado.
pasajes oficiales de la naturaleza del. 

Por consiguiente;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.° — Concédese en carácter 
dé ayuda y por una sola vez, a l ' se- - 
ñor Francisco V. Saravia, la cantidad 
de Ciento Veinte y Cuatro Pesos 
($ 124), que le será liquidada y abo
nada al nombrado Escribiente del Juz 
gado de 1.a Instancia 2.a Nominación 
en lo Civil, para que pueda costear 
el gasto del pasaje ida-vuelta, vía 
Ferrocarril Central Argentino, Salta- 
Retiro, con el fin de acompañar a su 
señora madre, quién deberá ser in
ternada en un Hospital de la Capital 
Federal .

Art. 2.° Tómese razón por Contadu
ría  General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por este De
creto, al Anexo C-— Inciso 1 Itam 1.° 
—P artida  14 del Presupuesto 1933 vi
gente.

Art. Z.° — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

«k.
Es copia:

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16108— - - .
Salta, Abril 4 de 1933.—

Exp. N.° 357 — L etra M.—

Visto este Expediente, relativo a 
la factura -presentada al cobro por 
don Ignacio Rodrigo y elevada a con- 
giderftQióQ y  resolución del poder

Ejecutivo por Jefa tura de Policía, p?ir 
concepto de la provisión efectuada 
al Departamento Central de Poiícía, 
de Doscientos Cincuenta (250) unifor
mes para clases de campaña, confec
cionados en Brin calidad N.° 1012, 
con gorras, a razón de Doce pesos 
Setenta centavos moneda legal ($ 
12.70), lo cual Usciende a la cantidad 
de, Tres Mil Ciento Setenta y Cinco 
Pesos Moneda Legal* ($ 3 175); —y 
atento ál informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 27 de Marzo ppdo;— 
y,

CONSIDERANDO: "

Que la referida provisión f,ué rea
lizada por Jefa tura de Policía ron ca
rácter de urgente, por cuanto el per
sonal de clases de Policía de la Cam
paña carecía de uniformes adecuados 
para la estación de Verano, y tenien
do presente que los precios unitarios 
ofertados” por el proveedor eran equi
tativos y económicos para los intere
ses del Fisco. • . ...-í

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  : :

Arf. 1.° — Autorízase el rgasto de 
la cantidad de Tres Mil Ciento Se
tenta y Cinco Pesos Moneda Legal 

3.175), que se liquidará y abonará 
a  favor de don Ignacio Rodrigo, para 
cancelar las facturas que corre agre
gada a este Expediente N.° 357—Le
tra  M., por concepto de la provisión al 
Departamento Central de Polici.i de 
Doscientos Cincuenta (250) uniformes 
completos para clases de Policía de 
Campaña, a razón de Doce pesos con 
Setenta centavos ($ 12.70) cada uni
forme, recibidos a entera conformi
dad;

Art. 2 o — Tómese razón po i Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado al Ane^Q



B—Inciso 8—Item 3— Partida 1 del 
Presupuesto de 1933 vigente.

Art. 3.° — .Comuniqúese, publíque- 
S'e, insértese en el Registró Oficial 
y archívese

A R A O Z 

ALBERTO B. ROVALÉTTI

Es copia: • í

N J. Figuèròa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

1*117— '
Salta, Abril 5 -de 1933.a—

Expediente N.° 800 Letra P.

Vista la Nota N.° 13É6 de; fecha 3 
del corriente mes, de Jefa tura dé Po
licía, por la que hace conocer dél Po
der Ejecutivo que el día 9 de sfarzo 
p'Pdo. caducó el término de la licán* 
eia acordada por Decreto de fecha 10 
de Febrero último, a favor del Médi
co de Policía, Dr. Juan Manuel Ca» 
rreras, y que este facultativo solicitó 
una prórroga de su licencia por trein
ta  (30) días más, por cuanto su es
tado de salud no le permite reinte
grarse a süs funciones;— y atento 
a lo p rescrìtto  por el 2^ apartado del 
Art. 6.° del Presupuesto vigènte;

SI Gobernado»4 de ja  Províncíá,

D E  C n W T  Á i

Art. 1.® *— Prorrógase poi treinta 
días* más sin goce "de sueldo, y con 
anterioridad ai día 9* del Marzo ppdo> 
lá  iiceücia acordada por igual tiempó 
ài DM&c Juàn Manuel Càrréras, Mé* 
dico de Policía, por razones de sxlud 
iuficièntèm énte aèréditadas,

Art 2s° *— Nómbrase al Doctòr An
drés Cornejo, con anterioridad al dia 
9 de Marzo ppdo,, ficha desde la cuál 
jpreitá servicios, como Médico Interi- 

U  Policía, r» »toMMW ftttN U

prórroga de licencia acordada al ti
tular de! cuerpo.

Art; 3.° — Tómese rázón por Coa* 
taduría  General y Jefa tura de Poli- - 
cía, a süs efectos.

Art. 4.° ^  Comuniqúese, publiqué- 
se, insértese en él Registro Oficial 
y archívésé

• . •• A R A O Z 

ALBERTO "8, ItÓVÁLETTi

Es copia: : ;
J. Figueroa Médiná 

Oficial Mayor dé Gobierno

16118—»
Salta, Abril 5 de Í933.—

Expedienté N¿d 142-5 ^  Lettfá -fi —

Vista la solicitud formulada con 
cha 1.° de Agosto de 1932, por don 
Nicanor Diez, ex-Jue2 de Riego del 
Río Toro, demandando el pago de loa 
haberes correspondientes al desempe
ño de tal cargo, devengados durante 
lós meses dé Enero, Febrero, Marzo,. 
Abril y 10 días dèi mes de Mayo de 
1931; atento al informe de Contadu
ría  General, de fecha 1.° de 'Setiem
bre de 1932; y

CONSIDERANDO :

Que por Decreto del Gobierno dé 
la ex-Intervención Nacional en ia 

'  Provincia de fecha 4 de Octubre de 
1930,-Don Nicanor £ iez  fué designado 
Juèìs de Riego del Río Toro, asignán
dosele üUa remuneración mensual de
I 250 por el Inciso 4,Jtem  29 d* la  Ley 
de Presupuesto del año 1929 que es- 
tuv'o en vigencia durante el ejercicio 
del año 1930.

Que flor Decreto de íecha i 3 dé 
Marzo del añó 1931, sé mahdó Üquí- 
dar a favor del señor Nicanor - Dieá 
los haberes correspondientes al cargo 
fie Jutií áe Riego áel Rio Toro, desde 
él 4 4e Qctubre al §1 4e Dtetxmtoft

• : v r ~ ........~  " i
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de 1930, en mérito al precitado De
creto N.° 12.331 de Octubre 4 de 1930.

Que en el Presupuesto General, de 
Gastos para el ejercicio del año 1931, 
él rubro correspondiente al personal 
de Riego del Río Toro fué suprimido, 
Quedando el recurrente de hecho ce
sante de su cargo, y por consiguien
te, la Contaduría General de la Pro
vincia, no ha consignado, aparte de 
las señaladas, ninguna otra operación 
de pago por el concepto indicado a 
favor del causan te.»

Que, asimismo, el Gobierno de 
eX'Iütervención Nacional en la P ro
vincia creó una Jun ta  de Riego en
cargada de la adm inistración de les 
aguas de regadío del Río Toro, por 
Decreto N 0 13.493 de fecha Abril 24 
de 1931 y de conformidad a la Orde
nanza' de Riego de la Quebrada del 
Toro. v

Que el causante no fué 'notificado 
de su cesantía de hecho en la opor
tunidad que hubo de corresponder 
$)Or haberse suprimido el puesto que 
desempeñó citado en el Presupuesto 
del año 1931, razón por la cual éste 
¡prestó servicios desde el 1.° de Ene- 
%o al 10 de Mayo de 1931.

Que si bien la creación de la Jun ta 
de Riego del Río Toro fué hecha pox: 
Decreto N<° 13.493, debe tenerse pre
sente que dicha Jun ta  no se consti
tuyó hasta el 15 de Mayo de 1931, 
circunstancia que, agregada a la que 
se expresa en el Considerando que 
¡precede, explica el pbrqué de la pres
tación de servicios del causante a  pe 
$ar de haberse suprimido su cargo 
en*el P resupuesto del año 1931, ca
yos servicios fueron electivos por 
el tiempo comprendido entre el 1*° 
de Enero y el 10 inclusive de Mayo 
fie 1931,. fecha esta últim a eii que 
Recién tuvo conocimiento de iá su
presión de su cargo.

Qué ,es de estricta justicia i*éco&o- , 
m v  Sicho servicio, en uso 46 iá fa
cultad acordada $1 Fo4er IM jiU vq

Ó #16!ÁL

por el Art. 7 de la Ley de Contabili
dad .

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia, «n 
acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.° — Reconócese los servicios 
prestados por Don Nicanor Diez, des
de el día 1.° de Eenro al 10 de Mayo 
inclusive del año 1931, y autorízase 
la liquidación y pago de la cantidad 
de Un Mil Ochenta y Tres Pesos, con 
33(100 Moneda Legal ($ 1:083.33), a 
favor de don Nicanor Diez, para can
celar los servicios prestados durante 
el tiempo que se expresa como Juez 
de Riego del Río- Toro, a razón de 
Doscientos cincuenta pesos mensua
les, cuya remuneración fuera estable
cida por el Inciso 4 Item 29 de la Ley 
dé Presupuesto del año 1929, en vi
gencia durante el año 1930, y. con 
arreglo al Decreto N.° 12.331 de Oc
tubre 4 de 1930, de nombramiento del 
causante, ,

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría General a/ sus efectos, rea
lizándose de Rentas Generalas el gás: 
to autorizado por este Decreto en 
Acuerdo de Ministros con im putación 
al mismo, de conformidad a lo preá* 
cripto^por el A rt 7 de la Ley de Con
tabilidad.

Art. — Cotóuníquesé, publiqué- 
se, insértese eá él Registro" Oficial 
y1 archívese,

A R A O 2 

ALBEMO S. kOVÁLETfí 

A. GARCIA PINTO (Hija). 

Es c»pía; [ 
J* Pi^uereíi Medina 

OíiéiítV Maytír dé GobieraO
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16119—
Salta, Àbril 5 dé 1933.— 

Expediente N.0 790 —* Letra 0.—

Visto este Expediente, relativo a
lo resuelto por la Dirección de Viali
dad de Salta en el Punto 28° del Ac
ta  N.° 8 de fecha 28 de Marzo ppdo., 
referentes al camino de Oran a Em
barcación, cuyo textó dice así: 

“Aprobar el pliego de condiciones 
y especificaciones preparado para la 
ejecución del camino de Orán a Em
barcación y rem itir a la Sub-Comisión 
integrada por los señores Rodolfo Pa 
lacios, Gui'Iermo Otero y Segundo 
Luna, la documentación e instruccio
nes necesarias para llam ar a licita
ción pública, debiendo publicarse los 
avisos en dos diarios de esta Capital 
y en los periódicos de Orán i>revia 
aprobación del Poder Ejecutivo y la 
Legislatura de conformidad al artícu
lo tercero inciso d). Dado que los fon 
dos previstos para esta obra a’can- 
zan a quinche mil quinientos pesos 
injl. se harán  los trabajos en la ex
tensión del camino que dicho impor
te  alcance a cubrir, según los precios 
de la propuesta.*1
y» *

CONSIDERANDO i

Que el pliego de condiciones y és* 
pécificacioneé ~para la construcción 
del camino Orán a Embarcación, en 
Una Ío&giíud aproximada de Treinta 
y Dos (32) kilómetros, es el siguien
te:

“OBRAS QUE SE SOLICÍTAN,j

Art» 1.° — La presénté licitación 
comprende la cotistrüéeiéü dé üú cá» 
iniüd que sale del puéblo de Oran y 
llega hasta el puéble» dé Émbarcáoióii

ÉgpgtíÍfíCÁdíONES

Árt. 2,6 — Desbosqué y D estín - 
ftue y Preparación dèi í'érreao. Deá- 
cié la salida del Pueblo de Qráá has- 
i* el Matadero M  Puéblo áe Emba?-

cacióñj se efectuará el desbosqué y 
destronque dé uüa fran ja de terreno 
de 15 metros de ancho en una longi
tud aproximada de 32 kms. La zona 
donde sólo deba efectuarse aboveda- 
miento, las hierbas deberán ser arran  
cadas con sus raíces y los troncos 
cortados de 0.30 m. a 0.50 m. debajo 
del nivel natural dé la tierra. En la  
preparación del terreno en que deban 
construirse terraplenes, la superficie 
deberá ser removida a mano o con 
arado, extirpando las hierbas y los 
troncos si los hubiera. En los 3itio3 
donde el terreno tuviera fuertes pen
dientes transversales, el terreno de
berá ser escalonado con el fin de que 
las tierras del terraplén se asienten 
sobre superficies horizontales ” 

“Cuando hubiere que efectuar un 
terraplenam iento en un pantano con 
agua y barro, éste deberá previamente 
ser extraído dentro de la zona que 
abarca el terraplén  debiéndosela 
am ontonar a lo costados. Este trabajo 
podrá efectuarse con vastras o co& 
otros medios apropiados, debiendo el 
contratista esperar la autorizacioa 
del Inspector para iniciar el terra
plén. El relleno de I03 hoyos de don
de se haya extraído será comprendí* 
do en el precio unitario de desbos
que; destronque y preparación del te* 
rreno. ^

“Art. 3.° Abovedamiento *— tiñ a  
vez efectuados los trabajos qué sé 
detallan en el A rt 2.° se procederá 
a la construcción de una bóveda de
7 metros dé ancho, flecha 0.28 m. eñ 
toda la extensión del cam ino/’ 

“¡Cuando sea necesario, antes dé 
abovedar, rellenar huellas normales
o 2anjas semiprofundas qUe no re¿ 
quieran efectuar un movimiento dé 
tie rra  con préstamos adicionales, se 
considerarán incluidos estos trabajo# 
en el precio cotizado para el above* 
dam iento”

‘Guando los rellenos a efectuarle 
para em parejar huellas o zanjas pro
fundas exijan extraer tie rra  de prés
tamos laterales» sé gagarár* éstos cq*
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mo movimientos de tierra. Si el abo- 
vedamiento se efectuase con pala de 

'.buey, se retocarán todas las peque
ñas depresiones transversales que pu , 
dieran quedar y que ocasionen trepi
daciones al tráfico /’

“Cilindrado — El cilindrado será 
obligatorio y no se recibirá ningún 
abovedamiento en el que no se haya 
efectuado a satisfacción del Inspec
tor y en todo su ancho.”

“El peso del rodillo no .será infecí ' 
rior a dos toneladas y el número de
pasadas así como el peso del rodillo 
necesario lo fijará el Inspector, ha
ciéndose^ el cilindrado de los bordes -  
hacia el centro. El Camino debe que
dar completamente liso en ■ todo el 
ancho del abovedamiento.”

“El cilindrado se considerará com
pleto cuando la rueda' de una curre- 
.tilla cargada*, sólo de*je una m arca sin 
profundidad a lg u n a/’

A r t  4.° — Movimiento de tierra  —■ 
Aproximadamente de m3 15.512 com
prendiendo transporte.

“La cantidad a pagarse será real 
m ente ejecutada en el terreno y no 
66 tom ará la indicada en los planos 
X cómputos del proyecto sino romo 
aproximada, pues sólo sirven para poy, 
#er  calcular el presupuesto oficial " ^

I “CLAUSULAS GENERALES”

' Avíi 5.° En todo lo que se re
itere a la presentación de propuestas, 
trám ite de las mismas, adjudicación 
y  ejecución de los trabajos regirá íó 
éstablecido eá los artículos 4.° y 5.° 
jfle la Ley N.° 65'.”-
■ Art. 6*® — Los proponentes darán 
¿recios unitarios por metro lineal-de 
camino de cada uno de los Items 2 
y  3 y por m3 dél Item 4 /’

Art; 7 ó — El contratista suminis
tra rá  todo el equipo, herram ientas y 
jm atéria lesnecesarios/' ‘

Art. 8.° — S ensua lm en te  se harán 
Mediciones parc ia les. de las .cantida
des cte obra term inabas y se extw* 

la oórre^poñaUnto
‘r ' ’ ' ■ " ; ■' '

reteniéndose el 10 o|o del importe co
mo garantía de la buena ejecución 
de  los trabajos y conservación del 
camino de acuerdo al Art. 6.° el que 
le será devuelto al contratista una 
vez -recibida definitivamente la obra.

Art. 9.° - -  Cuando el contratista 
comunique haber term inado los tra 
bajos se labrará . la correspondiente 
ta  de recepción y se hará la liquida
ción final ”

Art. 10— El contrato se firma den
tro de los diez días de serle comu
nicada al contratista la adjudicación 
de los trabajos debiendo iniciarse és
tos dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha en que se firme dicho con
trato .” '

“Art. 11. — Quince días a más ta r
dar desde la fecha en que se firme 
el contrato se efectuará el replanteo 
de la obra. En caso que el. contratis
ta eluda el cumplimiento de esta dis
posición se .podrá declarar rescindi
do el contrató con pérdida de la fian
za y sin derecho alguno a reclam a
ción.” • '

“Art. 12 —  El Inspector efectuará 
junto con e l. contratista o su repre
sentante el replanteo de las obras a 
ejecutar dejándola perfectam ente de* 
lineada; f i ja rá , el ^ e  del camino, in
dicará los movimientos de tierra a 
eféctuar; la ubicación de los présta» 
mos, la de las alcantarillas y demás. 
ob ia3 de arte que ocurran, dejando 
las estacas de dirección y nivelación 
necesarias, a la que el contratista 
estará obligado a conservar de too*, 
do que en cualquíér momento pueda 
repetirse la operación. Terminado el 
replanteo se labrará en duplicado $1 
acta correspondiente **

“Los gastos éü peonés y útiles qué 
ocasiones el replanteo serán poi* 
cuenta dél con tra tista /’

“A rt 13 — El contratista éntrégará 
la obra completamente terminada eñ 
todas sus partes y detallés, deátra 
de ios cuatro m é m  siguíénte* a U 
fecha éü que a fírm e ©1 aotá 'Sel tú*
plmteQt ittw mm 4# íwrt* m p f



debidamente justificadas.
“Art. 14 —No se reconocerán co

mo causa de fuerza mayor las huel
gas del personal del contratista,” 

“Art. 15. — Por cada semana o 
fracción de semana de atraso en el 
plazo de la terminación y entrega de 
la obía, ei contratista abonará una 
multa equivalente al 1¡2 por ciento 
de las-obras ' replanteadas. Be podvá 
afectar a esté efecto el importe de 
los certificados pendientes de pago asi 
como la parte-retenida de los certifi 
cados ya pagados y el depósito del
10 o|o presentado por el< contratista 
al eoüeurrir a lá 'licitación.”

A rt 16 — El Contratista no podrá 
abonar a sus peones ütí jornal menor 
de $ 2.50 por cada día de ocho horas 
de trabajo, ni podrá obligar a su per 
sonal a comprarle proveeduría ni co
mida. Tampoco podrá' abonar jorna
les. en especies y ocupará el SO o¡o 
como mínimo de personal argentino.” 

“Art. 17 — Las propuestas deberán 
presentarse en sobre cerrado y sella
do y de acuerdo al Art. 4.° de la Ley 
65 con la consiguiente inscripción: 
“Licitación construcción Camino Orán 
a Embarcación” y , deberá dirigirse 
al Presidente del Directorio de Viali
dad-Salta, o al Intendente de la Mu 
nicipalidad detJDrán.

“Art. 18 — Competencia de los li
citantes — Las personas que presen
ten propuestas acreditarán previa? 
mente su competencia como construc 
^tores en el género de obras corres
pondientes y en igualdad de precios 
se dará preferencia al que * hubiera 
construido en la Provincia obras a 
entera satisfacción del Gobierno Pro
visional.

“Las propuestas que fueran presen
tadas por personas que no llenen és
tos requisitos no serán tomadas en 
consideración.”

Art. 19 — La apertura de las pro
puestas se efectuará el d í a ...............
... .. ..  ... a h o ras .. .. en presen
cia de los interesados que concurran. 

£ r t # 30 — MI contratista tendrá la

obligación de conservar en perfecta 
estado el camino hasta dos ,mese& 
después de recibida la obra.”

Art. 21. —- Las liquidaciones se 
abonarán al contratista -por interm e
dio de las om inas de la  Dirección, 
de Vialidad. ■ ? ^ 

A rt 22. — Además de los precios 
correspondientes a los items 2.°, 3.° 
y 4.° los proponentes darán precios 
unitarios para la construcción con 
rollizos de siete alcantarillas de lm.* 
de luz, una de 2m., una de 4m. y X 
de 6m; . ;*• ^

Art 23. — En vista de que sólo sé  
dispone, de una partida de 15500! 
se contratará solamente la parte d© 
obras que esta suma alcance a cubrir 
según los precios-de la propuesta que 
resu lte  más ventajosa.”

Que el presupuesto de costó inte* 
gral de la referida obra, es el si
guiente: ' ~ |

“PRESUPUESTO” 1

1) DESBOSQUE, DESTRONQUE Y] 
PREPARACION DEL TERRENO:

mi. 32000 de 15 mts. de
ancho a $ 0.30 el m i... $ 9.600.*—«

2) ABOVEDAMIENTO Y CILINDRA 
DO: . ;

mi. 32.000 de 7 mts. de í
ancho, flecha 0.28m. a ■
$ 0.35 ..  .. ..................... $ 1 1 .200.—

3) MOVIMIENTO DE TIERRA:
m3 15.512 a $ 0.40 el m3. $ 6.204.SQ

Dirección e imprevistos n *
10 o [ o ................................ I  .2.700,48

Total ..  ..  . .  $ 29.705.28,

cantidad de: Veintinueve Mil Seta* 
cientos Cinco Pesos con Veintiocho 
Centavos M.L.

Que respecto de dicho presupuesto, 
debe advertirse que, en razón del he-' 
cho de que ía Dirección de Vialidad 

Importa el présente p resupuestó la



solamente dispone be una partida de 
Quince Mü Quinientos pesos ($ 
15.500.—), únicamente se contratará 
la fracción* de obras que esta suma 
alcance a cubrir según los precios 
de la propuesta qu© resulte más ven
tajosa.

Por consiguiente;

El Gobernador de la Provincia,

/  D E  C R E T A ;

Art. l.° — Apruébase el punto 28° 
del Acta N.° 8 de fecha 28 de M-arzo 
de 1933, precedentemente transcrip
to, de la Dirección de Vialidad de Sal
ta, autorizándosela para, que con su
jeción a las prescripciones de la Loy 
N.° 65 proceda a la ejecución del ca
mino de Orán a Embarcación, den
tro del Presupuesto calculado.
' Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese

A R A O Z

; ALBERTO B. ROVALETTI
' Es copia: ; f ,

J. Figüeroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16120—
Salta, Abril 6 de 1933.-— 

Expediente N.° 809 — Letra P.—

V ista la Nota N.° 1377 de fecha 5 
de Abril en curso, de Jefa tura de 
Policía; y atento a lo en ella solici 
tádo;

El Gobernador de la Provincia, .

D E C R E T A :

Art. l.° — Nómbrase con anteriori
dad al día 1.° de Abril en curso, al 
señor Carlos Miy, Sub-comisario de 
ppUcía in te rn o  de “M  Bordo”, De

partam ento de Campo Santo, y en 
reemplazo de don Domingo Galván, 
que fuera designado provisoriamente,

Art, — Comuniqúese, publique- 
se, insértese ea .el Registro Oficial 
y archívese

A R A P  Z 

ALBERTO B, RQVALETU 

Es copia;
J. Figüeroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

' i
----- -(o)-—

MINISTERIO DE HACIENDA
N .o  16. 099—

Salta, .Abril 4 de 1933.

Habiendo sido nombrado Sub-Co- 
misario de Policía ad-honorem de 
Horcones (Rosario de la Frontera) el 
señor Marcos R . Núñez..

El Gobernador de la Provincia,•

D B C R É . T  A:

A rt. 1.0  — Nómbrase Expendedor 
de Guías, Transferencia de ¿Cueros, 
M arcas' y Multas Policiales de H or
cones (Rosario de la Frontera) al 
señor M arcos R . Núñez.

A rt. 2.0 — El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo - deberá 
prestar una fianza de $ 2 .000' (Dos 

vmil pesos m |n. de acuerdo a lo dis
puesto por el A rt. 77 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, ppévia 
aprobación de la misma por el Minis
terio de Hacienda.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

. ’ A R A O Z

A. GARCIA P IN T O  (H IJO ), \
J5s copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario <Je Hacifr*d$



N .o  16 . 100^-' .
- Salta, Abril 4 de 1933.

Habiendo sido nombrado Comisa- 
no de Policía de Embarcación (Orán) 
el señor Nolasco Echen:que,

El Gobernador de la Provincia, "

D E C R E T A :  ' ,

•Art. 1.0  —• Nómbrase Expendedor 
de Guías, Transferencia de Cueros, 
Marcas y Multas Policiales de Embar 
cación (Orán) al señor Nolasco Eche 
ñique.

A rt. 2.0 — El ^nombrado antes de 
tomar posesión del cargo deberá pres 
lar una fianza de $ 5.000 (Cinco mil 
pesos m |n .) de acuerdo aMo dispues
to por el A rt. 77 de la Ley de Con
tabilidad de la Provincia, previa apro
bación de la misma por el Ministe
rio de Hacienda. -

Art. 3.0 — Comuniqúese, p u b líc e 
se, insértese en el Registro Ofic’al y 
archívese.

A R A O Z

A. GARCIA PIN T O  (H IJO )

E s.copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de Hac'enda 

' • _____

N .o . 16 . 103—
Salta, Abril 4 de 1933.

Visto el Expediente N .o  1679 — 
Letra C. por el que el señor José L. 
.Vecellio solicita la devolución del des 
cuento del 5 o|o efectuados en sus 
vsueldos como empleado de la Admi- 
nistrac’ón de la Provincia desde Ene
ro de 1930 a Marzo de 1931; y

C O N SID ER A N D O :

Que el señor José L . Vecellio tiene 
ÍSI-echo. a la 4evpluQÍ9n que solicjta

como manifiesta la 'Jun ta Adminis*' 
tradora de ía Caja de Jubilaciones, y 
Pensiones en su informe de fs. 3 de 
conformidad a' lo dispuesto por el ar
ticulo 22 de la Ley de la m ateria. - 

Por tanto, y de acuerdo con el ch 
lado informe, ' i

El Gobernador- de la Provincia

: D ECRETA :  ̂ 1 -
¡*y} ■ » " ’

A rt. 1 . o — Liquídese por la Caja;
's‘.  ̂de Jubilaciones y Pensiones a favor

del señor José L . Vecellio la suma 
de $ 70.65 (Setenta pesos con sesen
ta y cinco centavos m|n) importe de 
los descuentos efectuados en sus suel
dos como empleado de la Adminis
tración de la Provincia desde Enero 
de 1930 hasta Marzo de I931, de 
acuerdo  con la liquidación practicada' 
por la Contaduría de la Caja de Ju 
bilaciones' y Pensiones de fs. 3, de 
conformidad* al A rt. 22 ^de la Ley 
respectiva y al dictamen del señor 
Fiscal de Gob:erno.

A rt. 2 .0—Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y  

archívese. ;
A R A O  Z '

A. GARCIA P IN T O  (H IJO )’

Es copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de Hac'enda;

N .o  16 . 109—
Salta, Abril 4 de 1933* ^

Vistos estos . expedientes Nos,. 5051, 
Letra C., 1154 y 1852 Letra L .—; 
1098 y 1705 Letra V . y 4328 Letra; 
M .— sobre regulación de honorarios

• por servicios prestados a esta Admi
nistración por el Contador Públ^Q



don Carlos Larrán en virtud de la 
Resolución de este M m’sterio de fe
cha 24 de Junio del año 1925, cuya 
copia autenticada corre agregada a ! 
fs. 5 del primero de los Expedientes j 
citados, honorarios que han sido ce
didos a favor de los señores Nicolás 
Vico ".Gimenfy y Feder co Ovej-er^ í 
según acta de cesión cuya copia co
rre agregada de fs, 20 a 22 del pri
mero de los expedientes menciora- 
dos, y

[ ¡ i r  CONSIDERANDO:

Que la escritura de tcesión de cré
ditos cuya copia corre agregada a fs.
20 a 22 fué otorgado por el valor de 
$ 3 -500.— (Tres mil quinientos pe
sos) no obstante que el cedente hace 
constar q*ue los mene’onados honora^ 
rios están sujetos a regulación, lo que 
a juicio de este Ministerio implicaría 
una estimación aproximada, aunque 
ella no es categórica;

Que la Contaduría General estima 
en* la suma de Cinco mil pesos m|l. 
el trabajo practicado por don Carlos j 
Larráñ, quien en su oportunidad los j 

estimó de una manera terminante, ¡ 
circunstancia que ha dado motivo pa
ra  que este Ministerio requiriera de 
las partes interesadas, como ce
didos,' la estimación de dichos 
honorarios, ya que el que eje
cutó los trabajos dejaría de tener el 
interés necesario y por otra parte, se

• ignora su domicilio;
Que dada la suma en que Contaduría 
General estima estos honorarios no 
podría el Poder Ejecutivo regularlos, 
de acuerdo a lo que prescribe la Ley 
de Contabilidad en su A rt. 126, s'en- 
do facultad exclusiva de la H . Legis
latura; • *

¿ Que sin embargo el Poder Ejecu
tivo quiere dejar constancia qu£ con
sidera exagerada la cantidad estima- •

da por los señores Nicolás Vico Gime 
na y Federico Ovejero, en su presen
tación de fs. 54 sobre la cual no pue
de pronunciarse, ya que la de dos mil 
pesos de que habla el citado 
artículo 126 sería exigua;

Que indudablemente, el tiempo que 
ha transcurrido es de consideración y 
deben de pagarse los servicios pres
tados al Estado por personas parti
culares;

Por tanto ,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1.0  — De acuerdo a lo dis
puesto por el A rt. 126 de la ley de 
Contabilidad y sus concordantes, en
víese el expediente a la H . Legisla
tura con el mensaje respectivo, soli
citando la regulación de los honora
rios reclamados y la autorización pa
ra su pago.

A rt. 2 .0—Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z 

' A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de H ac’enda

N .o  16 . 110—

Salta, Abril 5 de 1933*

Siendo c° nveniente crear una Oficina 
Expendedora de Guías y Transferen
cia de Cueros en Toyoche (Tercera 
Sección del Departamento de Anta)

1 a fin de que la percepción de la re**-
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ta  éé éfectúe en condiciones más ven
tajosas, -

El Gobernador de la Provincial

D E C R E T A :

A rt. l .o  — "Créase una .Oficina 
Expendedora de Guías y Transferen-L-
cias de Cueros en Toyoche (Tercera 
Sección del Departamento de Anta), 
y nómbrase para atenderla al señor 
Nicolás F . Saraviái 

A rt. 2 i o — El nombrado antes de 
-.tornar posesión del cajrgo deberá 
prestar una' f’anza por $ 1.500 (TJ11 
mii quinientos pesos m |n .) de acuer
do a lo dispuesto por él A rt. 77 de 
la Ley de Contabilidad de la Provin
cia previa aprobación de la íiirsma 
por el Ministerio de H ac’enda.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Ofic!al y 
archívese.
I A R A O Z .

A. GARCIA PIN ^O  (H IJO )

Es cbpia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario dé Hacréiida

a  .ó l é . i í t —*
Salta, Abril s ¿e 1933 •

Visto el Expediente N ¡0 íg?4 
Letra C. por el que el señor Féiix 
Martínez solicita la devolución del 
déscuénto dél.$.é|o efectüadós en sus 
sueldos como empleado de la Admi
nistración de la Provincia. desde. Ma- 

 ̂ yo d e .1928 hasta Octubre de i 930* y •

e ó M sm iü Á Ñ íjO i

,-tjüs d  éeñdi? í?éli£ MáHíhez tiehe 
tléréchtí a la devolución íjue solicita 
eomti lo óiáñifiíati la Junta Ádmi*

nistradora de la Caja de Jubilada ríes 
^  Pensiones en su informe de fs. 6, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
A r t . áá de la Ley de la m ateria.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informé, - 

í .
• El Gobernador dè lá Provincia*

DÈCRETÀ: , *

A rt i i  « o —  Liquídese pòi1 lá Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
del señor Félix Martínez la suma de 
$ 262.60 (Doscientos sesenta y dos 
pesos con sesenta centavos m|n) im
porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos como empleado de la , 
Administración de lá Provincia des
de Mayo de 1928 hasta Octubre de
1930, de acuerdó con la liqu:dacióñ 
practicada por ía Contaduría de là 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
fs . 5 vta », de conformidad al A rt. 
22 de la Ley respectiva y al dictamen 
del señor Fiscal de Gobierno»

A rt. *2 » O—»Comuniqúese, - publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese* " ¡, ; :! ; ! ■ ■'¡. ; i . -N ; ! ü -j í

| i 1 ’ A R A O Z 4 .

A» GARCIA P IM ÍO  (H IJO )

E seo p h u  Prañclsco Ranea,
Sub- Secretario de H àc’etìda

. 1—

N.O iS v iíá -*  i j - v t r^ 1 '* ’ í | ~  

i Salta, ÁbrÜ S i&3Í  *
1

Visto el expediente N .o  1685 Le* 
tra Ci por èì t|ue là señorita Nelly 
Fernández de Cordoba solicita la dé« 
volucióü dei descuento del 5 o¡o eféc-

1 ttìMós sus suiídos tmjpÍe?UÍ$



'del Consejó' General de Educación- 
¡de la Provincia de>de Noviembre de 
1928 hasta Enero dé 1931; y

. CONSIDERANDO:

Qué la señorita Nelly Fernández 
de Córdoba tiene derecho a la (levo- ■ 
l'Ución que solicita como .m anifiesta' 
üa Junta Admin stradora1 de la Caja 
4e Jubilaciones y Pensiones en su 
informe de fs. 4 v'ta., de conformidad 
ja lo dispuesto. por el A rt. 22 de la 
Ley de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci- 
' lado informe, ^

Ei Gobernador de la Prsvjncla
w - ‘ „

D E C R E T A :

A rt. 1¡0 —* Liquídese por la. Caja 
de Jubilaciones, y Pensiones’ a favor 
•de la señorita Nelly Férnández de 
^Córdoba la suma« de $ 120.85 (Cien
to  veinte pesos con ochenta y cinco 
centavos m |l.) impprte de los des
cuentos efectuados en sus sueldos eo- 
Jno empleada del ¡Consejo Generalp-
de Educación de la Provincia, desde 
Noviembre de 1928 hasta Enero de 
!%93i, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
iCaja de Jubilaciones y Pens’ones de 
,fs. 4 v ta ., de conformidad* al A rt.
22 de la Ley respectiva y al dicta- 
¡hien del señor Fiscal de Gobierno.

A rt. ,2 .o-—Comuniqúese, publíqae- 
$it, insértese en el Registro Oficial y 
archívese;

k  A R A O Z .

> ... ■ A . G A RCIA  P IN T O  (H IJO )

copla: Frañcigcó Ranea,
¡ . Sub- Secretario de Hadéncfa

N .o  16 . 113—̂

Salta, Abríi 5 dé 1033 *

Visto el expediente N. o í .  70b —- 
Letra C. por el que la señorita Car- . 
men Pérez solic ta la devolución del 
descuento del 5 o|o efectuados en sus 
sueldos como empleada^ del Consejo 

^General de Educación de la Provin
cia desde Enero de 1922 hasta Fe
brero de 1931; y ^

CONSIDERANDO:

Que la señorita Carmen Pérez tie
ne derecho a la devolución que solici
ta cómo lo manifiesta la Junta Admi
nistradora de la Caja de Jubilac Oxies 
y Pensiones en su informe de f s .*3 

vta ., de conformidad a lo dispuesto 
por el A rt. 22 de la Ley 'de la mate
ria, . ' . . .j

/
Por tanto, y de acuerdo con el ci

tado informe,

Él Gobernador d ^ la  Próviheia,

D E C R E T A :

Art* 1 i o -—s Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor 
de la señorita Carmen Pérez la canti
dad de $ 815.40 (Ochocientos quince 
pesos con cuarenta centavos m|'¿<) . 
importe de- los descuentos, efectuados 
en sus sueldos como empleada del 
Consejo General de Educación de la ^  
Provincia, desde Enero de 1922 hasta 
Febrero de 1931 de acuerdo con la 
liquidación practicada por la Contadu 
ria de "la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs, 3 vta., de conformi« 
dad al A r t  22 de la Ley respectiva 
y al dictamen' dél señor Fiscal, de 
Gobierno*

^ig^S pm uní^ueie , publiqué
Up ■ w . " ,  ‘y !
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se, insértese en e! Registró Oficial y 
archívese.

A R A O Z/ _
• ir**

A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de H ac’enda

N .ó  16 . 114—
 ̂ -Salta, Abril 5 de 1933*

Visto el expediente N .o  1 .6 3 6 '— 
te t r a  C. por el que el señor Cosme 
D . González solicita la devolución 
del descuento del 5 ojo efectuados en . 
sus • sueldos cómo empleado del Con
sejo General de Educación de la Pro- 

. vincia desde Mayó dé 1928. hasta 
Mayo de 1931; y

CONSIDERANDO í

^  Que el señór Cosme D, González
• tiene derecho a la devolución que so

licita' córiió lo manifiesta la J*unta Ad~ 
m in'stradora de la. Caja de Jubila» 
clones y Pensiones éú su informe de 
fs. 3, de cónfófmidád a. lo' dispuesto 
pon el Art» 22 de la Ley de lá mate-' 
Ha,

Por tátitó, y dé acuerdó con el ci
tado infórme,

11 Sdbérñáddf dé íá Provincia,
U

, ; J .  . D ECRETA : '

A rt i l : ó ^  Liquídese pof la Caja 
0e Jubilaciones y Peftsiones & favor 
fciél señbr Cóstiie D» González la su* 
hia de $ 1 6 8 (Cíéñto sesenta y 
bdio jpés69 con (guiñeé centavos m|n.) 
Importe da los,descuentas efectuados 
eii süs süéldós c5mó émpieado dé la 
Administración dé 16 Provincia ítfcs- 
¿e Mayo de hasta Margo

1931, de acuerdo coft h  liquidación : 
practicada por la Coñtáduría de la 
Cajá de J  ̂y Pénsióttes en su informe . 
de fs . 3, de conformidad al A r t . 22 

de la Ley respectiva y ál dictamen t 
del señor F ’stal de Gobierno.

Art.. 2 ; ó—“Cómuñíquesé, publiqué- 
se, insértese en el Registro Ofic'ál y ' 

.archívese,
ARAOÉ "i-

'A .  GARCIA P IN T O  ( H Í jO ) .

’ S
Es cop’a: Francisco Ranea.

Süb Secretario de Hacienda

N .o  ió , i i =H*
Salta, Abril 5 de I03á •

\

Visto el expedienté N .o  1.731 —\
Letra C. por e\ que el señor Meyer 
Abramoyich solicita la devolución déA 
descuento del 5 o|o efectuados en sué 
sueldos como empleado de la. Admi
nistración de la- Provincia desde Mar
zo de 1930 hasta Setiembre de 193Í;

y  ;i:¡

CONSIDERANDO: r , f

Que el señor Meyér Abramovieh 
tiene derecho a la .'devolución que so* 
licita como lo manifiesta la Junta Ad
ministradora de la Caja de Jubilado» 
nes y Pensiones en su informe de fs.
6 v tá ., dé conformidad a. lo dispues
to por el Art , 2% de la* Ley de la ma
teria,

Por tanto, y de acuerde con éi éi*' 
tado' inform e,.

11 dobérrtadop dé la PréVÍh@¡á| ; , 

DECRETA; :~ r ~

A ít, Í .& '“ » UqüidéáS por la Cája
de JubUációtles y PetiáteiUs ft h<fot

■ deí seño? Méjref AferijfóQVieh. te éáñ*



tidad de $ 103.-̂ -» m |n. (Ciento tres 
pesos m |n .) impórte dé los descuen
tos efectuados en sus sueldos como 
empleado de la Administración de 1a. 
Provincia desde Marzo de 1930 has
ta  Setiembre de 1931, de acuerdo a 
la liquidación practicada por la. .Con
taduría de la Caja de J-ubilaciones y. 
Pensiones, de fs. 6 v ta ., de confor
midad al A rt. 22 de la. Ley respecti
va y ál dictámen del señor Fiscal de 
Gobierno;

A rt. 2 .0—:Cómutiíquesé, publíque- 
sé, insértele en ei Registro Oficial y 
archives é. * .

f ' ]• 1 : ; ■ ! A R A O Z

" ~ í | A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

Jís copra: Francisco Ranea.
1 Sttb Secretario de Haciendai ••1 .̂

ÍÓ.1Í6—* ,

f , .  Salta, Abril 5 de 1933* ’,-í% ■

V isto el expedente N<o 1T686 —- 
ILetra C. por el que el señor“ Arturo 
’López Sanabria solicita la devolución 
¿el descuento del 5 o|o efectuados en 
isus sueldos como empleado de la Ad- 

' ininistración de la Provincia desde 
^Mafzo de 1930 hasta Junio de 1931;

r  ' \  ■. : !#LU-j_| .

i COÑSlí>ÉRÁÑÍ30*

Qiié el séñof Arturo Lópéz Sana* 
feria iiérie derecho á ía devolución* que 
Solicita córtlo lo manifiesta -1& Junta 

.Administradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones én su informe de 
i s ,  2 v ta ., de conformidad a lo dis
puesto por 0  ‘A rt. 22 d@ la Ley de la

tado informe)

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A ;

A rt. l .o  — .Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones a favor

• del señor, Arturo López Sanabria la 
cantidad de $ 49.45 (Cuarenta, y nue
ve pesos con cuarenta y cinco centa
vos m |n .) importe' de los descuentos 
efectuados en sus sueldos como em
pleado* de la Administración de la 
Provincia desde Marzo de 1930 has
ta Jun o de 1931, de acuerdo con la 
liquidación practicada por la Conta
duría de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 2 v ta ., de conformi
dad al A rt. 22 de la Ley respectiva 
y al dictámen del señor Fiscal de 
Gobierno.

A rt. 2 .0—Gomuníquese, publíque- 
se^ insértese en el Registro .Ofic'al y 
archívese ♦ ' .

, A R A O Z

A. GARCIA P IN T O  (H IJO )

. i
Es cop!a: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda

Resoluciones Mineras
Salta, 23 dé Majfd de Í033. — t

VISTOS: Éste Expedienté N.° 182-* 
L etra Ŷ —, de solicitud de périniao 
para exploración y  cateo dé petróleo 

'y  demás hidrocarburos fluidos, éa una 
extensión de 2.000 hectáreas, en te-

■ rrenos de propiedad de los Srés. Ing 
Helguéra, Dr. LUtz W itte y  Sucesión 
Seaillosa, en el lagar denominado 
‘'Quíjarrp’, jurisdicción del Dega^a*

P á j. Ü  l é L t t i Ñ  Ó PiéiÁ L : í  .

Por tanto, y dé acuerdo cott él d*
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mentó Orán de esta Provincia, fort 
mulada por ia Direccióli General dé 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, con 
fécha. 11 de Marzo del corriente año, 
corrien te. de fs, 4 a 5 del citado ex
pediente; y

' CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia á fs. 10 y
11 informa: que/ha inscripto el pre« 
sente pedimento de. cateo en el T>ibro 
de Registros de Cáteos bajo el nú
mero de orden 297 y anotado en el 
Mapa Minero correspondiente; por lo 
Que seguidamente, en resolución de 
fecha 6 de Abril de 1933, com ente 
a fs. 11, esta Dirección, ordena el 
registro en libro correspondiente y la 
publicación de edictos, de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 25 del Código 
de Minería y Art. 6.° del Decreto r e 
glamentario N.° 11.790;

Que no habiéndose dado, cumpli
miento a esta disposición legal por 
la D. G. de Yacimientos* Petrolíferos 
Fiscales, quien se tiene por notifica* 
da de la misma, con fecha 7 de Abril 
de 1933; en consecuencia, haciendo 
efectivo lo dispuesto por ©1. mencio
nado Art. 6.°, y 32 disi Decretó ílegla* 
mentarlo'N.® 11,790 y atento a lo in
formado precedentemente por el Se
ñor Escribano de Minas,

ÍHL DlKECtOR fifi MIÑAS DE LA 
ÍROVÍNCIA, EN EJERCICIO DE LÁ
A u t o r i d a d  M i n e r a  q u e  l é  c o n
ÍIE R E  LA L iY  Ñ.d 10.903

m s v m j v É  \i '

 ̂ i . 6 — Declárase caducá lá sdlicltiid 
d i permiso para éxpiorációñ y cateo 
de petróleo y dem is hidrocarburos 
fluidos, en uña éxténsióá dé 2.000 

hectáreas, én térrénos dé prdpiédad 
de ldS Sres, Ing. ílélguera, £)r. Lútz 
W itté y Sucesión Siniílosa, én el lú- 

~g$r denominado ‘Quijarro”, D e p a ré  
'm$sto d© QrftA de Provi^ia,

to de Oráñ dé esta Provincia, pre»
, sentada con íecha 11 dé Márzd dé 
1933 por el Representante Legal de 
la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, Dr. Adolfo Fi- 
güeroa García y que obra de fs. 4 a 
5 dél presente Expediente N.° 1S2— 
Letra Y.

2.° — Tómese razón en el libro co
rrespondiente .de esta Oficina, pase a 
sus efectos a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia y dé
se vista al Señor Fiscal de Gobierno 
(Art. 46 del Decreto * Reglamentario 
N.° 11.790.

3.° — Notifíquese, publíquese en el 
Boletín Oficial, repóngase y archíve
se este expediente.—

Luis V. Outes

Por ante mí:
Eduardo Alemán
Esc. de Minas i

Salta, 23 de Mayo de 1933. Y 
VISTOS: E ste Expediente N.° 183— 
Letra Ÿ— , de solicitud de pérmico 
para exploración y cateo de petróleo 
y demás hidrocarburos fluídoé, en 
una extensión dé 2.000 hectáreas, en 
terrenos de los Lotes 8 y 9 de la  fin* 
ca Río Seco, dé própiédad dé los 
Srés. W itte y Sucésión Senillosa, en 
el lugar denominado “Senillosa”, ju* 
riádicción dél Departamento Orán de 
ésta Provincia, formulada por la Di- 
rección Générai de Yacimientos Pe* 
troiíféros Fiscales, b&tx fecha 11 de 
Marzo del corriente año, corriente de 
fe. 4 a § dei citado expédients; y

CÔNâîDM ÀNDO!

§u ë  la Diréceíóñ General dé Ôbraâ 
Públicas dé la Prdviñciá à fs. 10. ÿ 
l i -informa: Suê sé M  iniôripto ël 
presénte pédimênto de ca tio  en él li
bro de fíég is tró , d e . dáteos bajo él 
húmero dë ordën 298 y anotado m  Hl 
Mapa W
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Que, ésta Dirección, con ¿echa 6 de 
Abril de 1933, brdéna el registro de' 
la solicitud y su proveído en el libro 
correspondiente y la publicación de 
edictos, de acuerdo a lo establecido, 
el Árt. 25 ■ dél Código de Minería y 
Art.^ 6,D del Decreto Reglamentario 
N.° 11.790;

Que no habiéndose dado cump1!- 
miento a esta disposición legal cita
da, por la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales, quien 
se tiene por notificada de la misma, 
con fecha 7 de Abril de 3933; en tal 
virtud, haciendo, efectivo lo dispues- 
to por el mencionado Art. 6.° y 32 del 
Decreto Reglamentario N.° 11790 y 
atento a lo informado precedentemen
te por el. señor Escribano de Minas,

EL,DIRECTOR GENERAL DE MI* 
ÑAS DE LA PROVINCIA, EN EJER 
CICIO DÉ LA AUTORIDAD MINERA 
QUE) LE CONFIERE LA -LEY N.°
10.903 . , . i

;■ r  | ‘ ; . RESUELVE i ' ;

_  Declarase caduca la solicitud 
de permiso para exploración y cateo 
de petróleo y demás hidrocarburos 
fluidos, en una ' extensión de 2.000 

hectáreas, en terrenos dé los Lotes
8 y D’de la  finca Río Seco,1 dé propié- 
dad de los Sres, Lütz W itte y Sucé* 
sióñ Senillósá, éñ- él lugar déñómi* 
nado “Senillósá”, Departamento Orán 
de esta provincia, presentada con f é ( 

\&ha Marzo l l  de 1933, por él Repre
sentante Legal de la Dirección G$ne* 
ra í de Nacimientos. Pétroiíféros Ms* 
calés, Dr. Adolfo ÍHgueroá García y- 
ftué o tra  dé fs. 4 á 5 del presente ^ 
éxpediénte N.° 183 — Letra Y. ; ' .

¿o — íó m ésé  rázóü éh el libro 
corréspondiente dé esta Oficina, pasé 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas dé la Praviücia a sus efectos 
f  dés§ vista al Séñor Msfca-1 de Go  ̂
foiarrn (A rt 46 del DéCréti R eglv

|>  í M i f p W i  guM ípésM S i ol

Boletín Oficial, repóngase y árchívé*
. se éste expedienté». *

^ Luis V* Óütes . ; 
Por ante iní: *

Eduardó AÍémán 
Escode Minas

Salta, 23 dé Mayó dé 1933. — Y* 
VISTOS: Este Expediente N.° 184^‘ 
Letra Y—, de solicitud'de permiso pcu 1 
ra  exploración y cateo de petróleo /y 
demás hidrocarburos l ’uídos, en una 
extensión de 2.000 hectáreas, en te
rrenos del Lote 8 de la finca Río Se-/

* co ;de propiedad de la Sucesión Seni- 
llosa, en el lugar denominado ‘Gene
ral Ballivián”, jurisdicción del De- 

. partam ento Orán de esta Provincia, 
formulada por la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
con fecha Marzo 11 de 1933, corriente 
de fs. 4 a 5’ del citado expediente; y

CONSIDERANDO: . ‘1; i

Que la Dirección General de Obras 
Publicas de la Provincia a fs. 10 y
11 informa: &ue ha inscripto él pre* 
sente pedimento de cateó éñ .él Libró, 
de Registro de Cáteos, bajo el núme
ro de orden 299 y anotado én* el Ma* 
pa/M inero  correspondiente; por Id 
qne¡ esta Dirección, con fécha é ds 
Abrii dé 1&33, ordena él registro dé 
la solicitud y su proveído, én el lifer$ 
correspondiente* y / la publicación de 
edictos, de acuerdo a lo dispuesto en 

x en el A rt 25 del Cód» de Minería f  
Árt. 6.° del Decreto Réglameütafto
N.° 11,760; '• ...........

Qué no habiéndose dada éumpli*
. miento a  ésta disposición légal citá* 

dá, por la Dirección General dé Ya
cimientos P etro líferos'fiscales, Quietí. 
sé tiene por notificada áe lá' misma, 
con fecha 7 de Abril de 1933; én cunii 
píimiento a lo dispuéstd por él menj 
eiónado Árt, y cóacórdánté coa éi 

. Art. 32 «del Decrito. RétlaméM ajM  
n.# ii.?0O f  Meato a. k  tm m & ty

\
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precedentemente por el Señor Escri
bano de Minas*

EL DIRECTOR GfíNÉRAL DE MI
NAS DE U  PROVINCIA, EN EJER 
CICIO DE LA AUTORIDAD MINERA 
QUIL LE CONFIERE LA LEY N,°
10.903 * /

RESUELVE:

1 .° — Declárase caduca la solicitud 
de permiso para exploración y cateo 
'de t petróleo y dem ás1 hidrocarburos 
fluidos, en una extensión de 2.000 
hectáreas, en terrenos del Lote 8 de 
la finca Río Seco, de propiedad de 
la Sucesión Senillosa, en el. lugar de
nominado “General Ballivián”, De’-

v partaménto^ Orán de esta Provincia, -
* presentada con íecha Marzo 11 de . 

1933, por. el Representante’ Legal de 
la Dirección Generai de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, Dr. Adolfo Fi- 
gueroa García y que obra de fs. 4 a
5 del presente expediente N.° 184— 
Letra Y.

2.°. — Tómese razón en el libro 
Correspondiente de. esta Oficina, a  
igual efecto pase a la Dirección Ge
neral de Obras Púb'icas dé la Pro
vincia y dése vista al Señor Fiscal 

 ̂ de Gobierno, de acuerdó a lo dispufes, 
to en él Art. 46 del Decreto Regla
mentario N.6 11.7&0» . ' ~ 

3,o ^  . Notifíquesé, publíquesé en 
él Boletín Ofict&l, repóngase y archí* 
vese este expediente. * 

Luís Víctor Óútéá
Por ante mí» ¡

; ' Édiiardo Álémárt " f
íSs& dé Minas

RESOLUCIONES V FALLOS 
JUDICIALES

CAÜSA: Êmbargô Prèvêntivô 
êantiafeo Durand vs. Anténor Otérd.

Salta* Ôctubrè ié dè 193Î— 
. Visto por la -Sala en lo Civil de la 

fiórté de Justicia# ios autos del jut* 
eíssu-ttvo 'ss^uído pov Santiago

Durand coòtrà Antenòr Otero, en ape. 
lación dè lá áéntencia corriente a fs.
19 vta, 20, y fecha Agosto 1§ pasado, 
que rechaza las excepciones dé litis 
pendentia y nulidad de la ejecución 
opuestas por el ejecutado y manda lie 
v a r  adelante el juicio, con costas, re* 

v guiando en cuarenta y ocho pésoá 
moneda nacional el honorario del doc. 
tor Bavio y en diez y seis pesos del 
procurador Esquiú.

CONSIDERANDO: "

Que la alegación de nulidad qiie 
autoriza el art. 450 del código proce- ' ’ 
sal, debe fundarse en la violación de 
las establecidas para la ejecución, de 
donde resultan improcedentes lo3 

„ fundamentos aducidos por el ejecuta- •
*  do para apoyarla, relativos a que el 

embargo preventivo ha sido decreta-, 
do por Juez incompetente y se ha he
cho efectivo en bienes de su uso in
dispensable, pues, aparte de que él 
embargo no constituye formalidad 

. esencial del * juicio ejecutivo la  ley 
autoriza recurrir respecto del preven
tivo (art. 388), sin que sea dado vin
cular a su valides ó legalidad ias del . 
juicio ejecutivo $ue posteriorm ente se 
promueva.

Que son le ta les l&s razones del a- 
quo para desestim ar la exeepción dé 
litis péndentiá.

Confirma 4 a  sentencia recurrida* 
con* costas*

'Copíese ,ñdtifí$uesé previa rèpòéi* 
ción y bajeñ.

Ministros i ííum berta Cánépá. 
ciscó Sosa. Vicente fám ayo.

Secretario Létrádó! tóarid Saráviá»

CÀÙSÀ: Éscritúraéióii Juan 
Guévara vs. Daniel Iriarte, Meròe* 
des Díaz de Iriarte y Meréedes Irida
te  dé Morenói

Salta, Óctubré 14 dé i§ 3 Ì -^  ;

Vistos por ía 8&ìa’e& lo Civil M 
la eórt§ ft© J tó ic ia  iós w Jtéf'W tert
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escrituración seguidos por Juan Q. 
Guevara contra Daniel Iriarte, Mer
cedes Díaz de Iriarte y Mercedes 
Iriarte  de Moreno, en apelación de la 
sentencia corriente a &. 4245 y fe
cha Marzo 10 del corriente año, que 
adm ite la demanda por escrituración 
la que deberá hacerse en el término 
de diez días hago apercibimiento de 
resolverse la obligación en el pago 
de pérdidas e intereses, desestima el 
reclamo del actor sobre daños, per
juicios e intereses, y declara pagade
ras por su orden las costas del jui
cio.

CONSIDERANDO:

I — Que adm itida la  demanda por 
escrituración el alto recurso del ac
tor —fs. 47— debe entenderse sub
sistente en tanto la demanda rechaza 
sus pretenciones sobre cobro de da
ños, perjuicios e intereses, e imposi
ción de costas a los demandados, ver 
gando el de éstos sólo en cuanto no 
se impone al contrario la últim a de 
las expresadas condenaciones acceso
rias.

II — Qué para resolver los puntos 
en grado se hace necesario puntuali
zar algunos caracteres del contrato 
en que se apoya la demanda, fil ins
trumento dem ostrativo de la promesa 
de compra-venta ño consigna plazo 
para el otorgamiento de ia escritura 
pública, pero de su naturaleza y es
tipulaciones resu lta  $üe tal formali
dad debió cumplirse dé inmediato. Él 
comprador paga cinco mil pesos co
mo parte dé precio ai firm arse la bo
leta, y el del saldo de ios mil dos cien 
íds ftesos él un afto de ia  fecha dé la 
interna (Julio 22 de 1917} no es condi
ción para la efectividad del contrata, 
Jorque en la hipótesis contraria no 
téndría sentido la estipulación que 
autoriza a los véndedorés a ocupar 
la  cásá hasta la fecha del pago dé! 
saldo, ni él gravainén hipotecario due 
j e  establece en garantía, conclusión 
ftue resulta corroborada por las posl* 
HlQm  JM .un* 4« ta i  4 f ftutáadAft fg,

21 vta. 22 al expresar que después á% 
firm ada la boleta se entregaron al ac
tor todos los documentos relativos 
a la propiedad para que se hiciere la 
escritura.

III — Que los daños e intereses mo- 
ratorios deben ser a cargo de los de
mandados desde el momento de la mo 
ra. Si bien el art. 1187 del código fei* 
vil no los comprende, tampoco los 
excluye ,y en tal isituación correspon
de atenerse a la regla general que 
consagra el a r t  630 ,t. II, y. 350— 
porque para que dicha regla común a 
todas las obligaciones se considerase 
inaplicable al caso especial de obli* 
gación de hacer; prevista por el art. 
1187, hubiese sido necesaria deroga
ción expresa de la ley, o que su apli
cación resultase inconciliable con lo£ 
principias del derecho, lo que no su
cede.

IV —Que los autos no ponen de ma 
nifiesto otro daño para él actor, .de
rivado de la falta de oportuno cumpli 
miento .del convenio, que el referente» 
al interés del dinero que pagó como 
parte del precio, que no tuvo la pre
sumible compensación del uso y goce 
de la cosa desde la fecha en que los 
demandados debieron entregársela, 
si hubiesen otorgado la escritura en 
momento propio, y Con respecto a 
la mora, prescindiendo dé los antece
dentes no bien constatados relativos 
a la actitud de las partes anterior a 
la demanda, es de tenérse en cuenta 
qüe los demandados no la han contés 
do, haciendo necesario el juicia, pará 
recién en el alegato de bien probado 
adm itir el derecho principal invocado 
por el actor, oír lo qué corréspondé 
considerar producida la mora desde 
la fecha de notificación de la deman
da.

V «— Qüe ló pertínénté del eóftsk 
dérahdo precedente hace qué iás eos* 
tas de prim era ihstañciá seañ a ea^ 
go de los demandados.

Por ello, y por la déciaracióñ d i 
§ue no corresponda pronunciamiento 
sobrg lo ptfacigai de 1* pi



revoca en los puntos en que se con
sidera subsistente el recurso del ac
tor, y, en consecuencia, condena a 
los demandados a pagar el interés de 
la cantidad de cinco mil pesos desde 
la fecha de notificación dé la deman-" 
da, al tipo del 7 ojo anual; revocán
dola también en cuanto exime de cos
tas a los demandados, las que se de
claran a su cargo en prim era instan
cia y las de segunda por su orden, 
a ten ta la índole revocatoria del pro
nunciamiento.

Copíese,'notifíquese previa reposi
ción y bage.

Ministros: Humberto Cánepa. Fran 
-cisco F. Sosa. Vicente Tamayo.

Secretario Letrado: Mario Saravia.

CAUSA: Ordinario — Pedro Gar- ' 
cía vs. Guillermo D. Villagrán.

Salta, Octubre 25 de 1932.—

Vistos opor ,la Sala en lo Civil de 
la Corte de Justicia los autos del 
juicio Isobre cumplimiento de contra
to de locación seguido por Pedro 
García contra Guillermo D. ViFagrán, 
en apelación de la sentencia de fs. 
100 a 103 y fecha Junio 30 del co
rriente año, que condena al dem anda
do, como locador, a entregar al actor, 
como locatario ,1a finca "El Prado” 
ubicada en el Departamento- de Cam
po Santo, dentro del término de diez 
días y “bajo apercibimiento de que 
se hará uso de la fuerza pública en 
caso de resistencia”, sin costas,
y

CONSIDERANDO:

Que de las actas labradas por el 
Juez de Paz en 7 y 9 de Octubre de 
1930 (fs. 12 a 14 y 15 á 16) aún sin 
computar en la prim era el testimonio 
de las personas allí consignadas, y 
de las . declaraciones de los testigos 
Ignacio Carnemola, Félix H. Velaz- 
quez, Juan Bellone, Segundo R. Mi
randa, Francisco Navarro; Juan Sie

rra  y .Guillermo Potella (fs. 74 a . 81), 
resulta que en Setiembre del año men 
cionado el actor. ;se ausentó . de la tin
ca locada, trasladándose a otra parte 
con su familia, sin dejar en ella per
sona alguna que la cuidase, y que des 
pues, de un tiempo que no se precisa, 
pero suficiente para quelos cultivo» 
y edificio de la  finca sufrieran el de
terioro consiguiente a  su desatención, 
el demandado, habiendo hecho ^cons
ta ta r por la autoridad judicial del 
lugar tal situación y estado, sehizo 
cargo del inmueble.

Que m ientras dicha prueba se halla 
corroborada por los propios términos 
de la d em an d a /en  cuanto ésta-dice 
que, por razones no expresadas, la 
persona que, como asociada del actor 
se hallaba frente a  la finca ,se\reti- 
ró dé ella y que al ir el actor, a raíz 
de ello, a tom árlá a  su cargo, el de
mandado se había posesionado ya de 
la misma (fs. 6), la prueba destifi- 
cal del actor, en tanto tiende a de
m ostrar que la ausencia fué momen
tánea y dejando, un empleado o un hi
jo al frente de ella, aparece contra
dictorio con la  referida afirmación 
de la demanda o se refiere a otras 
que, según la  demanada, habría sido 
un socio quién * atendía la finca y 
quién se retiró  de ella a n te s . de 
que el actor pudiera proveer a su 
cuidado, lo que excluye la  justifica
ción ensayada, por que si el locata
rio no estaba obligado a usar perso
nalm ente la cosa, era responsable 
de lo hecho por quién por su cuen
ta la usaba (art. 1562, inc. l.° cód. 
civil).

Que incumbe al locatario la  con
servación de la cosa arrendada, art. 
1561 cód. cit.— y si la abandona sin 
dejar persona que haga sus veces, el 
locador tendrá derecho, según el art. 
1564, para tornar^ cuenta del estado 
de ella, requiriendo las correspondien 
tes diligencias judiciales que fueren 
necesarias, quedando desde entonces 
disueltb el contrato. Tal precepto im
porta una excepción al grincipio del



art. 1204; según ella, /si el locatario 
abandona la cosa — lo que importa 
renunciar el contrato. —el , locador 
puede -tomarla, y si la toma, concu
rriendo asi ambas voluntades, el con
trato queda disuelto, su aplicación 
está condicionada por un abandono 
calificado por dos circunstancian que 
en el caso median: qye ek kicatarui 
bi ¿eje en el inmueble persona que lo 
reemplace en el uso para el que lo 
arrendó, y que ,su ausencia dure lo 
suficiente para que los deterioros 
consiguientes tornen imposib'e resti
tu ir la cosa en el mismo estado en 
que la recibió.
, Revoca la sentencia' apelada, y, en 

consecuencia, rechaza la demánda, 
con costas en prim era instancia y sin 
ellas en esta (art. 281 cód. procesal).

Cópieise, repóngase ,notifíquese y 
ha  je.

M inistros: Humberto Cánepa. F ran 
císco F. Sosa. Vicente Tamayo.

Secretario Letrado; Mario Saravia.

CAUSA: Ordinario — »-Cobro de pe
sos — ($506.66).—  Don Miguel Lar- 
dies vs. José Caffoni y Oscar C. Mon
dada.

Salta, Octubre 5 de 1932.—

Vistos por la Sala Civil de la Cor
te de Justicia los autos del juicio or
dinario por cobro de arriendo segui
dos por Miguel Lardies contra José 
Caffoni y Oscar C. Mondada, en ape
lación y nulidad interpuestos por el 
primero contra la sentencia corriente 
a fs. 77-88 y fecha Junio dos pasado 
que rechaza la demanda, impone- al 
actor las costas del juicio y regala 
en ochenta pesos moneda nacional 
el honorario del doctor Arturo M. Fi- 
gueroa.

CONSIDERANDO:

I — Que el recurrente no solo lia 
omitido fundar el recurso de nulidad 
en esta instancia, sino que en $1 rpe-

morial de fs. 89-92 se lim ita-a pedir 
la revocatoria de la sentencia eu lira
do, lo que, según jurisprudencia, im
porta el abandono de diólio recurso.

II — Que según contrato corriente 
a fs. -3 del juicio de desalojo entre 
las mismas partes, ofrecido como p:ue 
ba, el actor arrendó a los demanda
dos el “terreno y casa” delimitado 
por las calles expresadas en el con
venio, por el término de doce meses 
contados desde el 11 de Octubre de
1926 y a razón de cuarenta pesos 
mensuales.

III. — Que la demanda persigue 
el cobro de la cantidad de $ 506.66 
m|n. por alquileres del citado inmue
ble; desde el vencimiento del contra
to, es decir, desde el 1,° de Octubre 
de 1927, hasta el 20 de Octubre de 
1928, fecha en que, según el deman
dante, se le hizo entrega del inmue
ble, después de ordenado el desalojo 
y de vencido los noventa días pos
teriormente, acordados a los su-b-in 
quilinos a ese efecto.

IV. — Que la sentencia dictada en 
el respectivo quicio de desalojo (fs, 
11-13) en noviembre 24 de 1927, con
sentida por las partes, condena a los 
demandados a desalojar el “inmue
ble” m ateria de la acción intentada, 
por m anera que no corresponde admi
tir el fraccionamiento de “campo’’ y 
“casa” aducido por los demandados 
al contestar la demanda en el referi
do juicio — fs. 7 vta. y 8. y pues que 
el locatario no cumple la obligación 
de» entregar la cosa al locador con
fiándola parcialm ente o en forma 
que no sea posible el pleno goce de 
los derechos del propietario — Art. 
1615 cód. civil.

V. — Que según resulta del mismo 
juicio (fs. 12) al diligenciarse el lan
zamiento de los demandados en 20 
de enero de 1928, recién se supo que 
habían sub-inquilinos, carácter que no 
puede desconocérseles por la circuns
tancia de que algunos fueron inquili
nos del actor antes de celebrarse



locación con los demandados, imes 
que éstos se ¿hicieron cargo de la ío- 
talidad del inmueble y entraron a 
percibir los alquileres que aquellos 
pagaban, sin que se haya probado 
que el ~ locador hubiere desobligado • 
a los locatarios principales respectó 
a los sub-inquilinos,

VI. —Que de lo dic,ho surge el dore 
cho del actor para reclam ar de los 
demandados _el precio del arriendo 
hasta  que quedó en condiciones de 
recobrar íntegram ente el inmueble, 
lo que debe reputars’e ocurrió el pri
mero de mayo de 1928, pues, si bien 
según las declaraciones de Tari ja 
(fs. 26) y García (fs. 37) algunos 
ocupantes habrían permanecido aún 
más tiempo, ello se debió a inacción 
del actor que ya a fines de enero pu
dó -pedir la fijación del plazo de no
venta días para los sub-inquilinos y 
la notificación inmediata de los mis
mos. i

VII. — Que* de autos no resulta 
la solidaridad de la obligación de los., 
demandados alegada por el actor, 
pues', si bien aquéllos adujeron en 
el »juicio de desalojo, contrariam ente 
a lo que expresa, el contrato, que la 
intervención de Caífoni en el mismo 
fué como garante solidario, el actor 
no admitió ta l manifestación; lo que 
lo inhabilita para invocar ahora la

’ misma circunstancia que antes rechar- 
zó. •

Por ello: .
Revoca la sentencia apelada en 

cuanto rechaza la demanda, la que se 
acoge en 'tanto se refiera al cobro 
del arriendo durante el tiempo com
prendido entre el 1.° de Octubre de
1927 y el 1.° de Mayo de 1928 a razón 
de cuarenta pesos mensuales. Sin eos' 
tas en ambas instaneia, por no ha
ber prosperado la demanda en su to
talidad. . .

€ópiese, repóngase, notifíquese y 
baje.

Ministros: Humberto Cánepa. Fran
cisco F. Sosa. Vicente Tamayo. * •

geor^tario Letrado; Mario Saravia, *

DISIDENCIA del Señor Ministro 
Vicente Tamayo.

Salta, Octubre 5 de 1932.—

Vistos por la Sala Civil ¡de la Cor
te de Justicia los autos del Juicio or
dinario ipor cobro de arriendos segui
dos por Miguel Lardies contra José 
Caffoni y Oscar C. Mondada en ape
lación y nulidad interpuestos por el 
primero contra la sentencia corriente 
a fs. 77-88 y 'fecha Junio dos pasado 
que rechaza la demanda, impone al 
actor las costas del juicio y rega la 
en ochenta pesos moneda nacional .el 
honorario del doctor Arturo M. Fi- 
gueroa. % j

CONSIDERANDO:

. I. — Que el recurrente no solo ha 
omitido fundar el recurso de nulidad 
en esta instancia, sino que en el me
morial de fs. 89-92 sé;lim ita  a pedir 
la revocatoria de la  sentencia en gra
do, lo que, según jurisprudencia, im
porta el abandono de dicho recurso.

II.— Que según contrato corriente 
a fs. 3 del juicio de desalojo entre 
las mismas partes ofrecido como prue 
ba el actor arrendó a los demandados 
el terreno y casa delimitado por las 
calles expresadas en el convenio, por 
e¡l térm ino de doce meses contados 
desde el 1.° de Octubre de 1926 y a 
razón de cuarenta pesos mensuales.

III. — Que la demanda persigue 
el cobro de la cantidad de $ 506.66 
m|n. por alquileres del citado inm ue
ble, desde el vencimiento del contra
to, es decir,' desde el 1.° de Octubre 
de 1927, hasta  el 20 de Octubre de 
1928, fecha en que, según el deman
dante, se le hizo entrega del inmue
ble, • después de ordenado el desalojo 
y de vencido los noventa días poste
riorm ente acordados a los sub-inqui
linos a ese efecto.

IV. — Que los demandados en el 
juicio de desalojo sostuvieron que 
“el campo” íué desalojado el 31 de 
Octubre (1927), y que los 'inquilinos 
tenían orden dé entenderse con Lar- 
dies' (fs, 7 vta,¡), estando corrobprado



lo primero con las declaraciones de 
Rarufa, García y Fernández (fs. 23 
vta. — 27-35 vta.<— 39 y 40-42 de es
tos autos, respectivam ente), En cUan 
to a la  casa, es fuera de duda que los 
demandados continuaran acupándcla 
con posterioridad a la fecha expresa
da pues que en Noviembre ‘4 (fs. 7 
del juicio de desalojo) piden al Juz
gado que se falle la causa y que se 
les dé el término de ley para desalo
jarla, si bien no es dado precisar la 
fecha en que fué desocupada. El de
salojo es ordenado en Noviembre 24 
y en el término de diez días, pero 
cuando en Enero 29 de 1928 él ads- 
cripto dél Juzgado sé constituye al 
terreno para proceder a su ejecución, 
solo hace alusión a los sub-inqui li
nos que menciona; sin aludir para 
nada a los demandados, y en la decla
ración de dicho empleado a fs. 48 de 
estos autos- expresa que en ,1a recor
dada oportunidad ya Mondada y Ca- 
ffoni habían desalojado, no los encon
tró ni vió ninguna instalación. Desde 
fs. 20 del juicio de desalojo el actor 
ya no hace referencia alguna con res* 
pecto a  los demandados, y si sólo con 
respecto a los sub-inquilinos.

V. — Que si bien, en principo, el 
locatario, una vez concluida la loca
ción, no cumple la obligación de en
tregar la cosa al lacador, que lo im
pone el art.1615 del cód. civil, veri
ficándola parcialm ente o en forma 
que no sea posible el pleno goce de 
los derechos del propietario, el caso 
de autos ofrece modalidades especia
les que es necesario tener en cuenta 
para su cabal solución.

Consta, en efecto, que cuando los 
demandados ocuparon el inmueble 
arrendado, ya estaban en él como 
inquilinos Tarifa, Fernández y Gar
cía, continuando estos como sub*in- 
quilinos de aquellos hasta que deso
cuparon el terreno (conf. posiciones 
de Lardies de fs. 50, 51 en la exten
sión en que la tiene el fallo apelado, 
recibos de fs. 28 y 29 reconocidos por 
f l  ^ctor en sus citadas posiciones,

declaración de Ramirez de fs. 31, en 
parte, y las ya citadas de Tarifa, Gar 
cía y  Fernández) y que una vez de
socupado el terreno por los deniañda; 
dos, dichos sub-inquilinos continuaron 
como arrendatario del actor, segúu 
lo refieren los tres últimos de los 
nombrados testigos. Elio pone dé ma
nifiesto que el actor admitió la par
cial devolución del terreno, y que, en 
consecuencia, en ningún caso pudo 
reclamar, vigente tal situación, el pre 
ció con5venid© para la totalidadi

y i . Q u é  de ló dicho en eí consi
derando IV surge el derecho dél de
m andante para reclam ar el precio del 
arriendo durante un mes posterior ai 
vencimiento del contrato, y si es 
exacto que los demandados tendrían, 
la obligación de pagar el precio del 
uso y goce de lia casa por el tiempo 
que continuaron ocupándola con pos
terioridad al mes aludido, no existen 
'antecedentes que perm itan precisar, 
siquiera en forma aproxim ada para 
poder hacer uso de la facultad q le 
el Juez confiere el. art. 230 deí cód. 
procesal, lo que correspondería asig
nar por tal concepto dentro dé la 
cantidad convenida como tal precio 
del alquilen Sobre el particular no 
media otro elemento de juicio, insufi
ciente a todas luces, que lo que Ta
rifa pagaba en Setiembre de 1926 se
gún recibo ^de fs. 28. No e s \ posible 
decir si los otros inquilinos pagaban 
igual alquiler, la extensión de sus 
respectivos arriendos, la  proporción 
del terreno que ocupaban con respec
to o a la totalidad la posible relación 
e n tre 'e l  precio* del uso de la casa 
y del tereno, etc. Es un deber de quien 
invoca un derecho en juicio propor
cionar al Juez los elementos nece
sarios para su apreciación, siquiera 
en la forma elemental que perm ita 
el ejercicio de la recordada facultad 
procesal.

VII.— Que las costas de 1.a Ins
tancia deben ser a cargo del actor 
pues que la demanda prospera en 
mínima parle, y porque aún compu*
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tado para resolver el punto el posi
ble derecho de aqliél para reclamar 
el uso de la casa, m ediaría m arcada 
desproporción entre tal derecho y lo 
que lá parte obtendría.

Por ello, y no resultando de autos 
la solidaridad de la obligación, tie
ne por desistido el recurso de nuli
dad, Revoca la sentencia apelada en 
cuanto rechaza J a  demanda, la que se 
acoge solo en cuanto se refiere al co
bro del arriendo durante el mes de 
Octubre de 1927®a razón de cuarenta 
pesos por dicho período, a cuyo pa
go se condena a los demandados, y 

-la Confirma en cuanto impone cos
tas, al actor y consiguiente regula.- 
ción de honorários. Las costas de es
ta  instancia por su orden, por cuanto 
el recurso del actor solo prospera 
en parte.

Cópiese, notifiques© previa reposi
ción y baje.

Ministros:. Humberto Cánepa. Fran
cisco F. Sosa. Vicente Tamayo,

Secretario Letrado: Mario Sar&vla.

CAUSA: Entrega de la posesión de 
un inmueble doña Ramona V. de Vi- 
ilagrán Vs. Julio S. Camilo A vellana 
da,

Salta, Octubre 26 da 1932.--
i

. ; Vistos por la &aia déla Corté de 
Justicia los autos sobré entrega de 
Un inmuéblé seguidos por Ramona 
V» dé Villagrán contra Camilo t  kTu- ? 
lió Avellaneda, en apelación dé la 
sentencia corriente a  fs. 38-3§ y  feú
cha Setiembre 30 pasado 4ue hacé 
lugar a la demanda, cdn costas, & 
yo efecto regula én sétécientós vein
te pesós ftioneda nacional el hónónv 
rio del doctor Torrés y  én dosciéntdá 
pesos el del procurador 'to rres, có
mo letrado y m andatario de la áé- 
tora, respectivamente.

- eONSÍÍ>BHANftoí 

' & im  msd&ííáadis

Que en atención a las modalidades 
tecedentes de qíie haGe mérito la 
sentencia en recursó y especialinéiue 
a la -falta de contestación de la de
manda y a la confesión ficta de los 
demandados resultante de posiciones 
absueltas en rebeldía, de la que re
sulta que no complieron con la obli
gación que les incumbía de hacer en
trega a la actora de parte del in
mueble que le vendieron, la  solución 
dada por el a-quo es la que cuadra 
ante los preceptos legales aplica
bles. Que si es procedente la conde
nación en costas, la regulación de 
honorarios consiguiente resulta ' ele
vada si se tiene, en cuenta que la de

smanda versa solo sobre una parte del 
inmueble m ateria de la compra-ven
ta, y que el. procurador actúá  como 
tal desde fs. 19

Confirma la sentencia apelada en 
ilo principal y en cuanto impone cos
tas, Modificándola en tanto al monto 
del honorario del doctor Torres y del 
procurador Torres, el que se fiíja en 
trescientos .setenta pesos moneda 
nacional, respectivamente. Son cos
tas en esta instancia a cuyp efecto 
se régula el honorario del doctor Lu
cio Córnejo én setenta y cinco pésos, 
y en veinte y cinco pesos él del pro
curador Torres*—Cópiese* repóngase, 
notifíquese y baje.

M inistros: Humberto Cánepa* Fran* 
cisco tf. Sosa. Vicenté faniáyo.

Secretario Letrado: Mario Saravi&i

Salta, Ñóviéfaibr*© 28 áe i§3&

Visto pér ía §aiá Civil dé lá Corta 
dé Justicia el expedienté del juicio 
ordinario sobrfe cumplimiento dé uñ 
contrato seguido pói* Luis fíássaüi 
contra Jorge Sahmiilán, én apelación 
y nulidad dé la sin téncia eorriénté tk 
fsi ¿4-2? y  lecha Junio § pasado
admita U tasut&jifti eoádeáft á

OÁÜSÁÍ dumpMmíento dé contrata 
—Luis Bassaui íorg© Sanmillám



millán a entregar al actor el automó
vil señalado en el contrato de f,s. 1 

e impone a aquél las costas del jui
cio, a Guyo fin regula en cien pesos 
moneda nacional el honorario del Dr. 
Pérez.

• CONSIDERANDO:

Qué la sentencia ha omitido hacer 
mérito de algunos de los ipuntos de 
derecho fijados en la discusión. Nada 
decide sobre la naturaleza del con
trato  de fs. 1 , calificado como de 
arriendo por el actor y como de com
pra-venta por el demandado al con
testar, cuestión de carácter fundamen 
tal por las diferentes conclusiones 
legales que de ella pueden derivar, 
ni sobre la nulidad de la  cláusula 4.a 
del contrato, expresamente alegada 
en el escrito de contestación. Ello 
pone de manifiesto la nulidad de la 
sentencia, por aplicación de los pre
ceptos pertinentes contenidos en los 
arts. 226-227 y 247 del código proce* 
sal.

Anula el fallo apelado, debiendo 
bajar el juicio al juzgado que sigue 
en orden de turno al dé origen.

Oópiese,-.notiííquésé préviá reposi
ción y baje como éstá mandado.

Ministros: ííum bérto Cánépa. F*rati 
. cisco F / Sosa. Vecenté Tamayo. - 

. Secretario Letrado: Mario Saravia,

CAÜSA: Embargo Prévéntivd —Al
fredo Ítodríguez vs. Eduardo Rodri
g u é .

fealtá, NoViéfíibré 2§ áé 1932.

Visto por la  'Sáiá én lo Civil de la 
Corte de Jüsticia él éxpediente del- 
jüicío ejecutivo seguido por Alfredo 
Rodríguez a fs. 83-85 y fecBa Agosto
6 pasado que rechazá lá ejecución 
¿i mérito de lá excepción qué admite 
áa itxiaabilidad d«l títúl$ cóñ cttlé sé 
fejéroita¡ opuesta por él' e^cutado, 
jp$a a ouyo íía m  cua

trocientos cincuenta pesos mohédá 
nacional el honorario del ÍDn Bécker.

_ CONSIDERANDO:

I.—* Que en principio la excepción 
de inhabilidad de título procede en 
la eOecución de le tra  dé cambio^o dé 
documentos a ella equiparables, no 
obstante la disposición del artículo 
676 del código comercial, conforme 
lo ha decidido el anterior Superior- 
Tribunal “in re” Ronconi vs. W ernér- 
—VII— 22-1919 — $  Amado vs. Lozá- 
rraga —VIII-28-1929 — y la Sala “in 
re” Yazlle y Naser vs. López XI 
26-29 y Banco Provincial de Salta vs. 
Pérez —*111-10-1932.

II. — Que el endoso del documento 
que funda la ejecución promovida por 
el endosatario invocando la calidad 
de acreedor como consecuencia dé 
dicho acto, no contiene “la  declara
ción del valor recibido, entendido o 
en cuenta’, prevenida por él art* 626 
inc. 3.°, entre los requisitos que dé* , 
be cumplir él endoso para ser com
pleto, y como no se tra ta  del endoso 
en blanco legislado por él art. 62? 
que presume la transferencia a favor 
dél portador y qué el acto contiéns 
el Téconocimieñto del valor recibido, 
el dé actos debe reputarse como sim 
pie mandato al efecto de autorizar 
al tenedor a exigir el pago extraofi- < 
cial o hácér protéstar la létra^— art, 
628 -̂* 10 priméro por aplicación del 
árt. 1881 del código civil ségún eí 
cual él 'poder para cobrar ñó com
prende el de dem andar al deudor 
(conf. último ta 1 lo citado),

ÍXÍ,*— Que sí él actor al deducir, la  ̂
ejecución lió invoca maüdato dérivado 
del éndoso, sino la Calidad dé aeréé* 
dór según $uéda dicho, &0 jugaría 
eñ él cá§o la falta dé pérsoniría flue 
alude a la incapacidad dé lá parte 
a, Ja falta ó insuficiencia del manda* 
to cuando actúa por médio dé repré* 
sentante,. éind á la ifthabilidád del 
títuid cQü íiüé sé éjécütá, <jué sí fitié- 
dé existir can réláoióft I  lü, persátlá 

io h&cé vate? si ,éstHr m
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èe titu lar del mismo (conf. fallo an- 
tes citado.) '

IV — Que cómo se ha decidido ea 
dicho fa lo  la presunción legal de 
m andato que im porta el endoso ín- 

' completo puede ser destruida, pero 
en el casó no se ha producido prue
ba susceptible de causar ese efecto.
Las posiciones del ejecutado de fs. ' 
52 y vta. no arrojan resultados favo
rab les para el actor. Tampoco la car 
ta de fs. 32 dado que sus términos 
son conciliables con la aludida^ pre
sunción, ni J a  de fs. 33 porque, des
de luego, su firma no ha sido tenid:i 
por auténtica según resolución de fs.
62 y. y aún en la hipótesis de que 
fuese tal y de que implicase cesión 
del crédito ejecutado a favor del ac
tor, no m ediaría * la notificación al 
deudor cedido, no' la implicaría la de
manda, toda vez que el documento en 
cuestión no fué acompañado con la 
misma sin ser presentado al contes
tar la excepción.

V. — Que la condenación en costas 
al ejecutante es improcedente, pero 
la regulación del honorario es eleva
da*

Confirma la sentencia apelada, en
lo principal y en cuanto impone cos
tas. Modificándola en tanto al monto 
dél honorario regulado al Dr. Becker, 
el que se reduce a Giento cincuenta 
pesos moneda nacional. Con costas, 
en esta instancia, a cuyo efecto re
gula en cien pesos él honoraria de di
cho letrado,

Copíese, notifiques© prèvia reposi
ción y báje, ^
. Ministros: Humberto Cánépa, JTran 
cisco E* *Sósa, Vicente Tamayo.

Secretario Letrado! Mario Sar&viá,

/ " e d i c t o s
S ÍH C tfÓ  D É . M i MÁS'. Exjjé* 

diente — tè tra  2 , — t à  A\i 
tbrrdad Míhefa de la -Provincia, fió* - 
tifie», a todo3 las que s§ eehsiílert»

con algún derecho, para que los hagáñ 
valeir eh forma y terminó de ley, qué* 
Don Fortunato Zerpa se presenta-él
21 de Enero de 1933, solicitando per
miso para exploración o cateo de mi^ 
nerales de primera y segunda catego
ría, excluyendo^, petróleo e hidrocar
buros flúidos, en una. extensión- de 
500 hectáreas, de propiedad fiscal, en 
el lugar “Cerro Torca”, Departamen
to de La Poma de esta provincia, las 
que se hubicarán del modo siguien
te: Arrancando del mojón de la Cues
ta del Acay, siguiendo la línea diviso
ria del Territor’o Nacional ‘ Los An
des y la Provincia de Salta, hacia el 
Abra Chorrillos y a una distancia de 
10.000. metros, se ubicará el puiito 
de referencia P-R  (marcado en el nl-a 
no que,acom paña); de este punto y 
con dirección al S*ud 6 .000  ̂ metros

- hasta dar con el cerro Torca, en cüya 
cumbre se colocará un mojón de pie
dra para tener el punto de partida y 
formar un rectángulo/ se tomará de 
d icho m ojón dé piedras 1.000 me
tros al Este, de este punto 2.500 me-

- tros al Sud, 2.000 metros al Oeste de 
este punto 2.500 metros al Norte y 
dé este vértice hacia- el Esté ííóóO 
metros, hasta dar con él punto dé pat  
ticta, encerrando una supérficié de 500 

hectáreas. — Lo que el suscrito' Se* 
cretkrio dé Minas hace saber a sus 
efectos, Saítá, 8 de junio dé
1933* — Eduardo Alem án,-É. de
>wimini ■ mmmammtm irii ir“» >

E D tC l'Ó —»•
.  N

Habiéndose $réséñtádo e l Dr. I:*?-* 
ñestó' T. Béckér cort poder’ bást&rtté 
dél §r. Fránciscó í?acündó Á stígudá 
solicítañdó la ^bsésróri tré*ñtenár!d 
de te fiiicá denominada Puerta de Sáti 
ÁgUñtírt, ühícádá én ei Partido de %i 
Merced,' • feépart ameritó dé* Cerr.í- 
-llos de est& Provincia y ¿ítu&da den»
it9  d§ Íóp Umitas Marf'é f  -
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Oeste, con la finca La Cañada, .y al , 
Sud y Este, con camino que conduce 
de La. Merced a San Agustín y  de 
San Agustín ia San Martín, el señor 
Juez 'de  Primera Instancia y.Segunda 
Nominación *en lo Civil, doctor Flo- 
rentín Cornejo, ha dictado el siguiente 
auto: “Salta,-Abril 8 de 1932. — Por 
presentado y por constituido el domi
cilio. — Téngase al doctor Ernesto 
T . Becker en la representación invo
cada en mérito del poder, que se ad
junta el cual se devolverá dejando 
constancia en autos y désele en con
secuencia la correspond ente interven 
c ió n .— Téngase por entablada la ac
ción deducida y ' publíquese edictos 
por el término de treinta veces en dos 
diarios y por una sola vez en el Bo
letín Oficial, llamando a todos los 
q u e . se creyeren con derecho sobre 
el inmueble de referencia 'para que 
comparezcan por ante el Juzgado a 
Cargo del proveyente a hacerlo valer, 
a cuy£ efecto exprésese los linderos 
y demás circunstancias del inmueble 
referido, tendientes a su mejor indi
vidualización. —• Cítese al señor F is
cal , Lunes y Jueves^ o siguiente  ̂
hábil en caso dé feriado para no tif- 

'7 endones en Secretaría (A rt. 51 del 
X’rocO — Cornejo’*. — Lo que el 
sus>críto Secretario 'hace saber <a los 
¡interesados pór medio1 del presente 
edicto*. —■ Saltá, Abril 8 de 193^. — 
Adolfo Saravia Valdez. —* Escribano  ̂
Secfetár'ó*

N Ó ÍIF IC A C IO N  D E S E N T E N 
CIA D E REM A TE A D O N  V ítí-  
T O R IN O  M OYA. — Eii el exce
diente N .o  18466, cáratulado “Ejécú^ 
íjvó Déifín Pérez ' vs ¡ ' Manuel J . 
jr Victorino. Moya”* qué sé tramita 
fcn é\ Juzgado de Primera instancia 
y Primera. Nominación eü ía Civil a 
jjfrjK ^  doctor Ouiltirmo f ,  jos

Ríos, el señor Juez ha dictado la si
guiente providencia: “S alta ,. mayo 4 
de I933. — Y V ISTO S: No habiendo 
opuesto excepciones los ejecutados, 
de conform dad a lo dispuesto por los 
Arts. 447, 400, inciso i.° y 468 de) 
Cód. de P ts ., llévese adelante esta 1 
ejecución seguida por.e l doctor Del
fín Pérez contra los señores Manuel; 
Jaime Moya y Victorino Moya, que 
formaban la sociedad “Moya Herma- 
nos, hasta hacerse íntegro p-ago el 
acreedor ejecutante, <jle su crédito de 
tres mil pesos m |l., saldo de la obli
gación lrpotecaria d -cfs. 1 a 6, con 
más sus intereses y costas, a cuyo* 
efecto regulo los honorarios del doc
tor Benjamín Dávalos MicheJ y del 
doctor Roberto J , Santucci, en las v 
sumas de CIEN  y CUARENTA pe
sos rn|n., respectivamente. -Cópiese, 
notifíquese <a.don Victorino Moya por 
edictos que se pubí carán. durante 3 
días eti dos diarios y por una vez en 
el Boletín Oficial. Guillermo F . de 
los Rios. — Lo que. el suscrito secre
tario  notifica, a don Victorino Moya 
por medio del presente edicto. Sal 
ta, Mayo * 4 de 1933. — ■ Gilberto 
Méndez, E . Secretario.

Q U IEB R A  de los séñorés García 
Hermanos y Compañía. —* En el ex* 
pedieílté N.o 4854, dé Quiebra dé los 
séñófes “Gáfcíá tíerniañoá y Coni* 
pañía”,. comerciantes de está ciudad, 
el séñór Juez dé 'Cómefció^ Dr. Néi* 
tóf Cornejo Isám indi, fcécfétáHá Caí* 
ios Í^eí’fari 4Sosa> ha díctádo el §-* 
guien &uto: ‘-‘Salta, junio -6 de Í933» 
Autos f. Vistóá: El pedido de tjuiebrá 
fdf modado póí los señores Gárciá 
tíernianos y Com pañía1 y lo resuelto 
£or k  Éxmk. Sala éñ lo ,‘Civil & fs* 
X99, ehcoñtrándosé cumplidos ló$ c#* 
trem es necesario«» m e d i a n  t é  el  

pedido ;áú: j r



puesto de manifiesto el hecho del in
cumplimiento del concordato (ver 
planilla del contador de fs. 277-280 
vuelta y escrito de fojas 220-223) en 
su mérito, y con arreglo a. lo pros
cripto por los artículos 22, 43, 44 y 
45 de la ley de quiebras, declárase 
en estado de falencia a la sociedad 

García Hermanos y Compañía, co

merciantes establecidos ^en esta c u- 

dad, calle Juan Bautista Alberdi nú

mero 54/ 60. Nómbrase síndico liqui
dador al señor José Costa, que ha s - 
do propuesto en la audiencia de fo
jas 291-295 y que ha obtenido la do
ble mayoría de capital y votos (ar
tículo 55 de la ley '4156) necesario pa- 
cesario para ser eleg do sobre los 
otros propuestos; posesiónesele del 
cargo en legal forma. Fíjase como 
fecha definitiva de la cesación de pa
gos la de la presentación de los deu
dores, esto es el día veinticinco de 
Marzo del Ct,e. año como lo acon
seja el contador (fojas 290). Líbrese 
oficio al señor Jefe de Correos y T e
légrafos para que retenga y remita 
al síndico hombrado la correspon
dencia epistolar y telegráfica de los 
fallidos, la que deberá ser abierta en 
su presencia o por el juez en su au
sencia a *fin de entregarles la que 
fuere puramente personal; intíme
se á todos los que tengan bie
nes o documentos de los fallidos pa
ra qüe los pongan a disposición del 
síndico, bajo las penas y responsa
bilidades que correspondan; se pro
híbe hacer pagos o entregas de efec- 
to s 'a  los fallidos, so pena a los que 
lo hicieren de no quedar exonerados 
;en virtud de dichos pagos o entregas 
de las obligaciones que tengan pen
dientes a favor de la masa; procé- 
dasc por el actuario y el síndico a la 
ocupación inmediata de todos los 
f r is e s  y  pertenenc’as de los fallidos.

debiendo efectuarse bajo prolijo in
ventario; líbrese los oficios del caso 
a los señores Jueces de Primera Ins
tancia, de Paz Letrado y al Registro 
de- la Propiedad Raíz, para que ano
ten la inhibición decretada contra los 
fall'dos. Publíquese el presente auto 
por seis dnas en dos diarios de esta 
capital y por una sola vez en el Bo
letín Oficial y cítese al señor Fiscal. 
Entre líneas — 22 — vale. — N. Cor
nejo Isasmendi” . Lo que el suscrito 
Escribano Secretario hace saber a 

s¡us efectos por medio del presente. 
Dos palabras testadas-no valen. — 
Salta, Junio 7 de 1933. — C. Ferrary 
Sosa, secretario. i 92v .J n . )¿’0

R E H A B IL IT A C IO N —
En el expediente N.° 6545 caratu

lado Rehabilitación de José F. Mus- 

sa, que se tram ita en el Juzgado de 
Prim era Instancia Prim era Nomina

ción en lo Comercial a cargo del Dr. 
Néstor Cornejo Issasmendi, secretaría 
R .R . Arias, se ha dictado lo siguien

te, cuya parte d ’spositiva es como si
gue: “Salta, Mayo 22 de 1933* Re- 
suelvo:- Conceder la rehabilitación 
solicitada por don José F . Mussa. 
Consentida que sea ésta resolución, 
léase en audiencia públ’ca del Tribu
nal y ordénese su publicación por el^ 
término de cinco días en dos diarios 
y por una vez en el Boletín Oficial. 
Cópiese y notifíquese previa reposi- 
ció n . —- N. Cornejo Isasmendi” . — 
Salta, Mayo 26 de 1933. — R . R- 
Arias, Esc. Secretario. i 79v .J a .2

rt\ 'wm u « » »  —  1 ■ m  " IM W*

En el expediente N.o 6406 caratu
lado quiebra de Marcos Abramovich, 
que se tram ita en el Juzgado de P ri
mera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Comerc al a cargo del D r . 
Néstor Cornejo Isasmendi, secretaría 

R , A ras, se ha dictado lo siguen-



te: “Salta, Mayo 26 de 1933. Pónga
se de manifiesto en secretaría por el 
término perentorio de ocho días los 
documentos y rendición de cuentas 
formulada de fs. 96 a 116, y proyec
to de distribución que antecede, a fin 
dfe que los acreedores tomen cono- 
cim’ento de su contenido y puedan 
hacer las observaciones que crean 
convenientes.

N

Al efecto publíquense edictos por 
igual término en dos diarios y una 
vez en el Boletín Oficial.— C orneo 
Isasm endi” . — Salta, Mayo 27 de 
1933- — R. R . Arias, Escribano Se
cretario. 18 iv .Jn .6

1 1 1 9 9

JUDICIAL — SIN BASE

[ I ' i y S S , :  “  ■
Por disposición del seÜor Juez de 

Primer» Instancia, en lo Civ 1 doctor 
Florentín Cornejo y  como corres
pondiente al juicio “Ejecutivo Javier 
T. Avila vs. Herederos de Francisco 
Rivainera” , venderé en remate púb.li- 
co, sin base, al mejor postor y dine
ro de contado, E L  D IA  20 DE JU 
N IO  del corriente año a horas 17, en 
mi escritorio, calle Alvarado N.° 522, 
las siguientes propiedades:

Una finca denominada “Quebracho 
Hesnfedof', situada en el D istrito de 
El Galpón, Segunda Sección del de- 

C ITA C IO N  al. señor Segundo A. 
Castro.. — ! En el expediente caratu
lado S’nforoso Sulca vs. Segundo A. 
Castro; “Embargo preventivo y  ordi

nario por cobro de pesos”, el Juez 
de Paz departamental del distrito T a
la, Dep. La Candelaria, que suscribe 
ha dictado la siguiente: “Tala (La 
Candelaria), 27 de Mayo de 1933.— 
Atento a lo solicitado, que encuadra 
en lo dispuesto por el Art. 90 del C. 
de P rts ., cítese a don SEGUNDO 
A. CASTRO, por e d c to sq u e  se pu
blicarán 20 veses en los diarios “La 
Provincia” y EL  N O R T E  y por una 
sola vez en jel Boletín Oficial, para 
que comparezca a estar a derecho en 
el presente juicio y sea bajó aperci
bimiento de que si vencido dicho tér- 
m no no compareciere se le nombra
rá defensor que lo represente. — J. 
M. Gómez, J . de P .” Lo que el sus
crito notifica a don Segundo A. Cas
tro por medio del presente edicto.— 
J . M. Gómez, J . de P . 193v .J lo .18

SU C E SO R IO . — Por disposición 
del señor Juez de Prim era Instanc a 
y Segunda Nominación en lo Civil, 
doctor Florentín Cornejo, se cita, 
llama y em p laz ó  por el término de 

treinta días, a contar desde la prime
ra publicación del presente, a todos 
los que- se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecim ento 
de don:

LU IS O R ELLA  O LU IS A N TO 

N IO  O R ELLA

ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante s*u Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma', bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. — Salta, Octubre 25 de 
J932 , A ? Sam v’a Valdez; E



SUCESORIO — Por dispqr 
sición del señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Ter
cera Nominación de esta pro
vincia Dr. Carlos Zambrano, se 
«y'ta y'emplaza por el ténnino'cle 
treinta hábiles, a contar desde 
la primera publicación del pre
sente a los acreedores o herede
ros que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por ía-

Por
'  Por disposición del señor Juez F e
deral de esta Sección, Dr. Dn. Clodo- 
m 'ro García Aráoz y en virtud de lo 
dispuesto en el exhorto recibido del 
señor Juez Federal de la Provincia 

’ de Salta, en el juicio que allí sigue 
el Banco de la. Nación -Argentina 
contra Angelino Vargas, sobre cobro 
de - pesos, se ha de rematar por el 
martiliero público, señor Horacio Co
rrea, E L  DIA  JU E V ES V E IN T I
DOS D E JU N IO  'del Cte. año, a lio- 
ras once, en el local de la calle La(s 
Heras N.o 941, la s’guiente propie
dad de pertenencia del demandado 

** Angelino Vargas; ubicada «al Oeste 
de esta ciudad, entre las prolongacio
nes de las calles General Paz y Pie
dras y  señalada con el N.° .24, com
puesta de diez metros de frente por 
cincuenta metros de fondo, lindán-

- do: al Norte, lote N.o 25; al Sudólo- 
te N.o 23; al Este,'"calle y al Oeste, 

'' -lote N.o 27.
- Se hace constar que en a-utos no 
existen títulos, figurando el inmueble 
inscripto en el R. de la Propiedad a
fombre del ej.§cuta<Jp, r e c o n o c id o .

jecí miento de doña: r '* v * „

M ILAGRO PA LA CIO S D E SOTO'

ya sean como herederos o aeree-» 
dores, para que dentro de dicha 
término comparezcan por antci 
su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir suf accioné ea 
forma bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho* 
Salta, Abril 21 de 1933. — Oscar 
M. Aráoz Alemán, Escribano Secre 
tario.

Judicial
)io Correa
como único gravamen, un embargo 
trabado por el Banco de la. Nacv-'n 
Argentina.

La base para el remate,, será el 
precio de las dos terceras partes de 
su avaluación pericial, o sea la suma 
de O C H O C IE N T O S SESEN TA  Y 
SEIS PESO S CON - SESEN TA  
Y SEIS  CENTAVOS M O NEDA 
N ACIONAL, quedando autorizado 
el martiliero para exigir , en el acto 
del remate, a quien resulte 'com pra
dor, el diez por ciento como seña y 
a cuenta del prec:o. El importe de 
la compra deberá ser depositado en 
el Banco de la Nación Argentina a 
la orden del señor Juez exhortante y 
con cargo de transferencia a la Su
cursal del mismo Banco en la. **Pro- 
vincia de Salta y como perteneciente 
al juicio Banco de la Nación A rgen
tina vs. Angelino Vargas s / cobro 
de pesos. Publíquese los edictos en 
“La Tarde” y  “La Gaceta” . Por 
más datos o c u rrr  a la secretaría au
torizante. — Tucumán, Junio* i.° de 
1933. '— Julio c. Soto, Escribano Se*
¿retorta. t „  v- j 8 9 v . j n . 2 3



Por Gustavo Marocco
JU D IC IA L  -

SEIS H ERM O SO S LO TES DE 
T E R R E N O  E N  E L  CAMPO DE 
LA CRUZ P O R  LA IN F IM A  BAS 
E DE $ Hso O SEAN 0.16 MAS O 
M ENOS E L  M ETRO  .CUADRADO

Por disposición del1 señor .Juez de 
Comercio Dr. Néstor Cornejo Isas- 
rnendi, en el juicio ejecut’vo caratu
lado Banco Provincial de Salta con
tra Samuel Cortez y José A n to n io s  
Aráoz, E L  D IA  V IE R N E S  26 D E , 

JU N T O  del corriente año a horas- 17, 
en mi* escritorio, calle Buenos Aires 
N.o 41.,.. he de* rematar con la base de 
pesos 450 o sean las  ̂dos terceras p.ar- 
tes de su avaluación fiscal los lotes 
N.o 5, 6, 7, 8 y 9 de la manzana nú
mero 60 (H oy 50), ubicada en el 
Campo de la Cruz con los sigu’entes 
límites: Este, calle Bolívar: ^Norte, 
Aniceto Latorre; Oeste, General 
Brown; Sud, calle 12 de Octubre.

E X T E N S IO N E S : Los lotes Nos.
5, 6, 7 y 8 tienen 10 mts. de frente 
por 49 de fondo o seati 490 m ts.2 ca
da uno y el N.o 9 tiene 10 mts. de 

0fíente por 36 de fondo o sean 360 me
tros cuadrados.

En el acto del remate, el compra
dor oblará como seña el 20% del im
porté de la compra .y .el restante al 
firmar "1a. escrit-ura.

Títulos inmejorables. Comisión del 
martiliero según arancel, a cargo del 

. comprador. — Gustavo ^Marocco,
5 \ M artiliero. 187v .J n .26.

Por JULIO LESCAÑO
j n JUDICIAL

• Por disposición del señor Juez en 
lo Civil Primera Nominación doctor 
Guillermo f ,  df Iqs Ríos y como cq~

rrespondiente aí juicio “Ejecutivo 
Dr. Merardo Cuéilar vs* Abrahdm 
Salomón y Ambrosia Ovando dé Sa
lomón”, venderé en remante públi.co. 
EL  15 DE JU L IO  del Cte. año a 
horas 17, en mi escritorio calle Pucy- 
rredón N.o 360 al mejor postor y di
nero de contado, con la base que en 
particular se determina o sean las dos 
terceras partes de su avaluación . fis
cal, una finca denominada “El En- 
cón* Chico” ub cada en el departa
mento de Rosario de Lerma, que es
tá compuesta por tres fracciones: 
PRIM ERA , una fracción de cámoo 
conocida con el nombre “La Banaa” 
con una superficie de 248 hectáreas 
16 áreas 70 centiáreas 16381 centíme
tros cuadrados. SEGUNDA, finqui- 
ta denonr'nada “Encón” no mensura
da. TER C ER A , finca denominada 
“Encón de Arias” con una superficie 
de .48 hectáreas más o menos, ccn 
todo lo edificado, cercado y plantado 
en la misma; la mencionada propie
dad reconoce una hipoteca en primer 
térmirro por la suma de $ 17.340 a 
favor del señor Luis Palermo L .

Los límites se hará conocer en- el 
acto del remate. .

BASE D E V EN TA  $ 30.000

En el mismo acto del remate, eí 
comprador oblará como seña y a 
cuenta de la compra el 20% de su im
porte. ' ' ■

t

Comisión del matrillero de acuer
do a ley de arancel, por cuenta del 
com prador.^ 3 •*

Piara mayores datos, dirigirse al 
suscr.to^ Julio Lezcano, Martilie
ro. 185v .J lo . l5

• • \
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